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Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1977.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná.ndez, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
ce!ales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Perez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
~a.z , González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
alZ, Vallés Rodríguez, G:mzález Fernández, Pérez Rodrí­

g~ez Y Cortina P rieto, y el Gerente municipal de Urba­
I1!smo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interven­
tor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~lC1P~1 pu~1i~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

olet1n Of1cwl de la Provincia. 

• 
" 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Marcudos, 
Sociedad limitada, sobre limpieza de viales en la Colonia 
Lacoma. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Emilio 
Menéndez Menéndez sobre desestimación de la solicitud 
de que se deje sin efecto su renuncia al cargo de Vigilante 
nocturno. 

Personal 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Oficiales mecánicos Conductores en prác­
ticas a los aspirantes que se relacionan a continuación, colo­
cados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los 
mismos, quienes percibirán durante el período del Curso 
Selectivo de Formación una retribución igual en su cuantía 
al total del sueldo base, pagas extraordinarias e incentivo 
general transitorio correspondiente a los Oficiales mecáni­
cos Conductores efectivos del Servicio: 

Don Francisco Torres Soldevilla ...... . ............. . 
Don Francisco Díez Martínez ....................... . 
Don Juan F. Hermoso Jiménez ....................... . 
Don Evelio Muñoz Díez ............................... .. 
Don Félix García Victoria ...... . ................... . 
Don Juan Lorenzo Rodríguez ........................ . 
Don Pablo Jiménez San Juan ....................... .. 
Don Isidro Díaz Jiménez ............................ .. 
Don José Calles López ................................. . 
Don Calixto Tomé Arribas .......................... .. 
Don Rafael Mena Araque . . ........................... . 
Don Rafael Alvarado Ortega ........................ .. 
Don Cristóbal Muñoz Amor .......................... . 
Don Adolfo Martín Delgado ......................... .. 
Don Felipe Rernando Gómez ......................... . 

Puntos 

32 
31 
28,87 
28,59 
28,44 
26,84 
26,84 
26,20 
25,34 
25,17 
24,89 
24,87 
24,35 
23,45 
23,24 
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Para obtener el nombramiento definitivo será necesa­
rio superar el Curso Selectivo de Formación a que se hace 
referencia en la norma 13 de la convocatoria. 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Anto­
nio Famoso Díaz, don Víctor Pérez González y don Fran­
cisco Carazo González, por no reunir el requisito exigido 
en el apartado e) de la norma 3 de la convocatoria, toda 
vez que los mismos obtuvieron el permiso de conducir, en 
su clase E, con posterioridad al 6 de abril de 1976, fecha 
en la que finalizó el plazo de admisión de instancias; y 

Tercero. De conformidad con 10 establecido en el 
apartado 4 de la norma 11 de la convocatoria, corresponde 
a la Alcaldía Presidencia formular propuesta adicional 
a favor de los aspirantes que, habiendo aprobado los ejer­
cicios de la oposición, tengan cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de las anulaciones a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

6.° Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y por 
una sola vez, a los funcionarios o a sus causahabientes que 
a continuación se relacionan, con cargo a las partidas que, 
asimismo, se indican, y por cuenta del Servicio de Asisten­
cia Médico-Farmacéutica, al que están afiliados: 

5.314 pesetas a don Juan José Pizarroso Díaz, Ayu­
dante de Servicios Internos y Ceremonial, para sufragar 
los gastos ocasionados con motivo de la enfermedad que 
padeció en período de vacaciones reglamentarias fuera de 
Madrid, con cargo al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1976, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

813 pesetas a don José J. Fernández Figueroa, Policía 
municipal, para sufragar los gastos ocasionados con motivo 
de la enfermedad de su esposa, con cargo al crédito que, 
procedente del presupuesto de 1976, se incorpora como Re­
sultas al formulado para el ejercicio actual. 

15.000 pesetas a don Juan Bautista Melián, funcionario 
jubilado de Parques y Jardines, para sufragar, en parte, 
los gastos ocasionados con motivo del tratamiento médico 
a que está sometido en la actualidad, siendo cargo al cré­
dito que, procedente del presupuesto de 1976, se incor­
pora como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

8.730 pesetas a doña Pilar Díaz Seijas, pensionista mu­
nicipal, para la adquisición de una prótesis auditiva que 
precisa, con cargo al presupuesto de 1977, pendiente de 
aprobación. 

2.500 pesetas a doña Carmen Arminio Huertas, pen­
sionista municipal, para la adquisición de un aparato orto­
pédico que precisa, con cargo al presupuesto de 1977, pen­
diente de aprobación. 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Teo­

doro Serrano Serna, operario del Departamento de Par­
ques y Jardines, con efectos subsiguientes al 10 de febrero 
último, en que agotó el plazo reglamentario de un año en 
situación de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de 
las retribuciones complementarias fijadas para el puesto de 
trabajo desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con lo normado en 
el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en la 
materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exceden­
cia antes citada, durante un período máximo de dos años, 
:;; antes no se produjere su reincorporación al servicio activo 
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o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tanto l 
condición de afiliado a la Mutualidad Nacional COn S~j ~ 
ción al régimen de descuentos correspondientes a su cuo;a 
de asegurado. 

8.0 Dejar sin efecto, en dos expedientes, las sanciones 
de destitución impuestas a los funcionarios que a continua_ 
ción se relacionan, como consecuencia de depuración polí­
tico-social, conforme a las prescripciones contenidas en el 
Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decre_ 
to 2.393/ 1976, de 1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de 
octubre de igual año, que lo desarrolla; y, asimismo, di _ 
poner la jubilación de los interesados, con efectos admini _ 
trativos sucesivos desde las fechas que también se indican 
en que los mismos cumplieron la edad reglamentaria, y eco~ 
nómicos que se deriven de la aplicación del Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las previsione 
contenidas al respecto en el artículo 45 y concordantes de 
los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndoseles 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales: 
los tiempos de servicios prestados con carácter efectivo, así 
como también los transcurridos entre las fechas de las des­
tituciones y las de cese por jubilación, a tenor de 10 pre­
ceptuado en la normativa citada; debiendo ulteriormente 
ser incoados los oportunos expedientes de señalamiento 
de pensiones, y, una vez instruidos, sean remitidos a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local: 

Don Dionisio Barrero Aguado, Practicante del anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, con efectos 
sucesivos al 12 de agosto de 1976. 

Don Justo Román Casanova, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos sucesivos al 19 de julio de 1955. 

9.° Declarar, en tres expedientes, en situación de ju­
bilación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se indican, al estimarse que los mismos se encuentran inca­
pacitados permanentes para el desempeño de las funciones 
propias de sus cargos, de conformidad con 10 establecido 
al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo 
de 1960 y 30, 45 y 48 de los Estatutos mutuales revisados, 
y sin perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que dicha Entidad adopte las resoluciones que corres­
pondan en cuanto a las fijaciones y señalamiento de pen­
slOnes: 

Don Modesto de la Fuente Frutos, operario de Lim­
piezas, con efectos desde el 22 de febrero último. 

Don Félix Aguirre Roldán, Vigilante de Evacuatorios, 
con efectos desde el 23 de febrero último. 

Doña Carmen Rubio Malago, Bañera de Asistencia 
Social, con efectos desde el 24 de febrero último. 

10. Reconocer · a don Juan Fernández Traba, nom­
brado Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por Decre­
to de la Alcaldía Presidencia fecha 2 de febrero último, 
los servicios prestados en propiedad por el mismo .en .su 
anterior cargo de operario del Departamento de LnuPle­
zas, que hacen un total de tres años, un mes y cuatro 
días, fijándole, en su consecuencia, como fecha de arran­
que, a efectos de su antigüedad, la del 28 de diciembre 
de 1973; ello a tenor de lo previsto en el artículo 1-3 del 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto; asimismo, declarar 
al citado funcionario en situación de excedencia activa res­
pecto de su cargo de origen de operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos desde el 2 de febrero último, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 60 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. d 

11. Conceder a don Juan Cabana Herbella, nomb~a I~ 
operario con destino en el Instituto Municipal de puenc~ 
tura, con el carácter de "en propiedad", por acuerdo le 
esta Comisión de 14 de febrero último, prórroga para a 
toma de posesión del citado cargo, por el tiempo en que 
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rmanezca incorporado al Ejército y hasta tanto el mismo 
pe se a la situación de militar de "servicio eventual " ; de­
rendo cumplimentar de inmediato tal formalismo, advir­
tiéndole que su incumplimiento dará lugar a que se declare 
. Icurso en la situación de cesante, conforme a lo previsto 
~n los artículos 63, 68 Y concordantes del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local. 

12. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
\Iadrid Y provincia la cantidad de 10.005.753 pesetas por 
ia dispensación de medicamentos que constan en las recetas 
expedidas p~r .los distintos facultativos y esp~~ia1istas de 
a istencia medica al personal de la CorporaclOn y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes 
de diciembre de 1976; dicho gasto tendrá aplicación a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, se in­
corporan como Resultas al formulado para el actual ejer­
cicio. 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer una plaza de Encargado, cuatro de Ayudantes de Clí­
nica y seis de operarios con destino al Centro de Protección 
Animal, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

14. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los antiguos Mozos de Casas Consistoriales que pasa­
ron a Ordenanzas con posterioridad al 1 de julio de 1973, 
para proveer 27 plazas de Ayudantes del Servicio de Asis­
tencia Interna y Ceremonial, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
ofortuno. 

15. Conceder una gratificación por servicios extraor­
dinarios a los funcionarios que se relacionan en el expe­
diente, pertenecientes a diversas Juntas Municipales de 
de distrito, con el fin de compensar la intensidad y dura­
ción del trabajo realizado con ocasión de la exposición al 
público de las listas provisionales del Censo Electoral du­
rante los días del 30 de junio al 9 de julio de 1976, siendo 
cargo las cantidades resultantes, por un importe total de 
1.220.300 pesetas, al presupuesto de 1977, pendiente de 
aprobación. 

16. Conceder una gratificación por servicios extraor­
d!na~i os a los funcionarios de las Juntas Municipales de 
dlstnto que se relacionan en el expediente, con ocasión del 
mayor trabajo realizado con motivo del pasado Referén­
dum, siendo cargo el importe total, de 610.650 pesetas, al 
presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

. ~7. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
taClOll e instalación de servicios complementarios en las 
calles ~e Fuentelviejo, entre las de Octubre y Septiembre, 
y Septiembre, entre las de Fuentelviejo y Enero, acceso al 
grupo escolar de la Colonia Fin de Semana del distrito de 

an BIas, un acuerdo con los siguientes ap~rtados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Se~undo. Contraer la cantidad de 4.707.957 pesetas, 

~01110 Importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
D~e ~el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 

1 all1smo de 1976, ha pasado a formar parte de las Re-
Su tas del vigente ejercicio. 
~ercero. La contratación de las obras se efectuará 

me~lante las formalidades de subasta pública que, con 
caracter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 
l ;ua.rto. Incoar ex pediente de contribuciones especia­
les, laclendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-
105 para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de un muro de cerramiento para la amplia­
ción del Cementerio de El Pardo, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 6.949.694 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto de 1977, 
pendiente de autorización por el Ministerio de Hacien­
da; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso-su­
basta, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción del segundo graderío-vestuario de fútbol 
en el Parque Deportivo de Orcasitas, por importe de pese­
tas 8.678.838, a realizar con la ayuda económica de la Dele­
gación Nacional de Educación Física y Deportes, en la 
cuantía del 50 por 100 del gasto total, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 4.339.419 pesetas, 

como importe de la aportación municipal, con cargo al pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1976, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de adaptación del antiguo Ayuntamiento de Fuencarral para 
Junta Municipal del distrito de Fuencarral, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 7.027.581 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto de 1976, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de reforma 
de las instalaciones de alumbrado público en el Barrio VI 
de San BIas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 499.940 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, que ha 
pasado a formar parte de las Resultas en el formulado para 
el ejercicio actual. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de alcantarillado en la calle de Reyes Aiz­
quibel y otras del distrito de Tetuán, como saneamiento 
indispensable y provisional en zona periférica, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.219.930 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto especial 
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de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, que rige 
interinamente ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios. Urba­
nos para su adjudicación. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con don Gregario Marianini Sanz para 
la ejecución de las obras de saneamiento de un tramo del 
cauce del Arroyo de Valdeyeros, que fueron adjudicadas 
mediante concurso público el 30 de abril de 1976, como 
consecuencia de la imposibilidad de su cumplimiento debido 
a haber existido duplicidad de proyecto, y de acuerdo con 
10 previsto en el artículo 65-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por la Inter­
vención, con cargo al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1975, por importe de pese­
tas 1.256.906; Y 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a la devolución de las fianzas definitiva y com­
plementaria, constituidas en la Depositaría Municipal como 
garantía de las obras, y por importes de 45.000 y 12.086 
pesetas, en valores y metálico, respectivamente. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con Juan Velasco Velázquez, S. A, 
para la ejecución de las obras de urbanización de la calle 
de Francisco del Pino, entre las de Santa Petron.ila y Espe­
ranza Macarena, que fueron adjudicadas mediante concurso 
público el 8 de octubre de 1976, como consecuencia de la 
imposibilidad de su cumplimiento debido a haber existido 
duplicidad de proyecto, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 65-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por la Interven­
ción, con cargo al presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1976, por importe de 1.687.474 
pesetas. 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a ningu­
na responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a la devolución de la fianza definitiva consti­
tuida en la Depositaría Municipal como garantía de las 
obras, por importe de 56.137 pesetas, mediante aval del 
Banco de Madrid; y 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto. 

25. Recibir definitivamente, en diez expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, 
ejecutadas por diferentes Empresas, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Eduardo Terán, por doña Matilde Núñez Aguirre: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 20 de febrero de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Eduardo Aunós, por Juan Velas ca Velázquez, S. A: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 26 de febrero de 1975. 

Pavimentación de aceras en el ajardinamiento de la 

264 

BOLETIN DEL AYUNTA MIENTO DE MADRID 

calle de Vital Aza, por Juan Velasco Velázquez, S. A . 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisi~~ 
nal, 20 de febrero de 1975. 

Instalación de alumbrado público en la calle de El Cafe_ 
to, por Ramón Hermanos, S. A: plazo de garantía Un 
año; fecha de recepción provisional, 2 de marzo de ¡'976. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Ca­
ramuel (parcial) y paso inferior de la avenida de los Capri_ 
chos, por Urbalux, S . A : plazo de garantía, un año. 
fecha de recepción provisional, 10 de febrero de 1976. ' 

Adecuación de oficinas para el Departamento de Con­
taminación Atmosférica, en la calle de Barceló, 6, por 
J. Quij ano, S. A : plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 10 de febrero de 1976. 

Adecuación de zona en la planta tercera del Mercado 
de Barceló para los Juzgados Municipales números 4 y 14, 
por J . Quijano, S. A. : plazo de garantía, seis meses; fecha 
de recepción provisional , 10 de febrero de 1976. 

Adecentamiento, pintura y otras en la planta baja del 
edificio municipal en la calle de los señores de Luzón 1 
por don Emilio Tomé Benito: plazo de garantía, un afio; 
fecha de recepción provisional, 10 de septiembre de 1975. 

Avenamiento en el cuartel número 10 del Cementerio 
de Fuencarral, por Construcciones y Contratas, S. A.: 
plazo de garantía, un año ; fecha de recepción provisional, 
24 de febrero de 1976. 

Instalación de gas propano en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por Anfesa, Construcciones, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
10 de enero de 1976. 

26. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone en 
el recurso interpuesto por don Pietro N avone Gaslini, ante 
la Sala 3.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, sobre revocación de licencia de apertura 
para colegio o Kinder-Garden en la finca número 21 de la 
calle de Bermeo, de Aravaca, así como la desestimación 
tácita del recurso de reposición. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
practicadas por la Intervención que procede acordar en Re­
sultas de gastos, por un importe total de 211.624.130 pese­
tas, y en Resultas de ingresos, por un importe total de pese­
tas 1.642.732.601, como trámite previo a la aprobación de 
la liquidación del presupuesto general ordinario de 1976. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1916, cuyas cifras 
totales de Resultas, como consecuencia de las relaciones 
de bajas de créditos en los estados de ingresos y gastos, 
arrojan para los ingresos la cifra de 4.296.046.230 pese~as, 
y para los gastos la de 6.652.409.789 pesetas, con una dtf;­
rencia en menos en las Resultas de Ingresos de 2.356.363.5J9 
pesetas, que constituyen el déficit de la liquidación ; Y 

Segundo. Que las cifras expresadas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 693 de la Ley de Régimen Local, 
se incorporen a los correspondientes capítulos de Resu!tas 
del presupuesto general ordinario formulado para el eW­
cido actual, pendiente de aprobación, formando así el pre-
supuesto refundido para 1977. . 

29. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
practicadas por la Intervención que procede acordar ~~ 
Resultas de gastos, por un importe total de 67.713. I 
pesetas, y en Resultas de ingresos, por un importe tota 
de 163.216.996 pesetas, como trámite previo a la aproba­
ción de la liquidación del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1976. 
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30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites en la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1976, cuyas cifras totales de Resultas, como con­
secuencia de las relaciones de bajas en los estados de 
ingresos Y gastos, dan para los ingresos la cifra de pese­
tas 2.510.583.036 y para los gastos la de 2.397.844.639 
pesetas, con una diferencia en más en las Resultas de 
ingreso~ de 112?3~.39~, pesetas, cifra que constituye el 
superávit de la hqUldaclOn; y 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la Ley de Régimen Local, 
se incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación, formando así el presupuesto refundido 
para 1977. 

31. Aprobar, en cuatro expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 365.097. 

32. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para abonar 
al Letrado don Eduardo García de Enterría el importe de 
la minuta de honorarios formulada por la defensa en el 
interdicto de retener y recobrar la posesión de un terreno 
en el que comenzó a edificar parte del Polideportivo de 
Vallecas e! Ayuntamiento, con imposición de costas a éste, 
como es preceptivo en interdictos de esta clase, con cargo 
al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto de 1.058.931 pesetas para abo­
nar a García Sanz, S. A., e! importe de la certificación por 
obras de construcción de un cerramiento metálico en los 
Viveros de la Bombilla, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1974, se incorpora como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto total de 293.634 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos relaciones de facturas por trabajos de reco­
gida de residuos procedentes de limpieza viaria, corres­
pondientes a los meses de junio y julio del pasado año, con 
cargo al crédito que, procedente de! presupuesto de 1976, 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

3-5. Aprobar un gasto total de 1.098.612 pesetas para 
abonar el importe de once facturas por alquiler de máquinas 
y material suministrado a diversas dependencias munici­
pales, con cargo a los créditos que, procedentes del pre­
supuesto de 1976, se incorporan como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto total de 8.084.287 pesetas para 
abonar el importe de ocho facturas y trece relaciones de 
facturas. por material suministrado, alquiler de máquinas 
y tr~b~J os con destino al C. E. T. 1. y otras dependencias 
mUnIcipales, con cargo a los créditos que, procedentes del 
presupuesto de 1976, se incorporan como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 6.973 pesetas para 
abona~ el importe de tres facturas por trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo a los créditos que, 
procedentes del presupuesto de 1976, han de incorporarse 
corno Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
b 38. Aprobar un gasto total de 78.549.978 pesetas para 

~ onar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A ., el 
Importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
:~ .los sectores central y periférico durante el mes de enero 
u bmo, Con cargo al vigente presupuesto. 
b 39. Aprobar un gasto total de 7.690.178 pesetas para 

~a ?nar el ~mporte de cuatro certificaciones por obras y tra­
JOS rea]¡zados por diferentes contratas, con cargo a los 

créditos que, procedentes de! presupuesto de 1976, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

40. Aprobar un gasto total de 953.245 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

41. Aprobar un gasto total de 561.631 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, tres facturas y dos 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes del presupuesto de 1976, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

42. Aprobar un gasto total de 13.543.802 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones y una factura por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1976, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

43. Aprobar un gasto total de 147.924 pesetas para 
abonar a Francisco Portillo, S. A., el importe de ocho cer­
tificaciones por obras de construcción de pasos de carrua­
jes, con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1976, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 140 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utili­
zable por su reducida extensión, a favor de don Agustín 
Toribio García y doña Vicenta Casado Fuentes, como titu­
lares dominicales de la finca colindante sita en la calle 
Nueva, entre la carretera de Ajalvir a Vicálvaro y carre­
tera del Cementerio, y para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en e! precio alzado de 252.000 pesetas, ingresado en 
arcas municipales (Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto), mediante carta de pago de 14 de diciembre 
de 1976, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento. 

Segundo. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
libre de cargas, de 270 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Agustín Toribio García y doña 
Vicenta Casado Fuentes, titulares dominicales de la finca 
de referencia, por ser necesaria para su incorporación a la 
vía pública, conforme resulta de la alineación practicada 
por la Dirección de Edificaciones Privadas; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y si­
guientes del texto refundido sobre Régimen del Suelo 
Ordenación Urbana, aprobado por e! Real Decreto de 9 de 
abril de 1976, indicándose, concretamente, en e! acuerdo el 
plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, 
al ritmo normal que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto de! expediente. 

45. Convocar subasta para la enajenación de 264 ve­
hículos automóviles provenientes de abandono en la vía 
pública, distribuidos en dos lotes de 47 y 217 unidades, 
depositados en los Parques Municipales de Méndez Alvaro 
y Majadahonda, considerados como chatarra, con peso apro­
ximado de 10.300 y 188.400 kilogramos, respectivamente, 
y para los que se ha fijado un precio tipo de licitación, de 
alza, de cuatro pesetas kilogramo; asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones que han de servir de base a la 
licitación. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción y suministro de 4.250 pares de botas de lona y serraje, 
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con piso de goma, distribuidas por tallas, para personal del 
Departamento de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que obran en el expediente; y 

Segundo. Que el importe de dicho gasto, ascendente 
a 1.678.750 pesetas, sea cargo al presupuesto de 1976, que 
rige con carácter interino. 

47. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Confecciones Campeador cuarenta y nueve 
chaquetones de cuero, tipo tres cuartas, en piel de cabra 
y forrados, y quince equipos impermeables en gris oscuro, 
tipo tres cuartas, forrados y con pantalón tipo pijama, al 
precio unitario los primeros de 6.200 pesetas y los segun­
dos de 3.366 pesetas, siendo cargo su importe total, de 
354.290 pesetas, al presupuesto de 1976, que rige con ca­
rácter interino. 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Sastrería Butragueño 84 uniformes de 
invierno, completos de americana, sin gorra, para el per­
sonal dependiente de la Jefatura de Servicios Internos, 
iguales en calidad de tejido, color y confección a los 
139 uniformes que les fueron adjudicados en sesión de esta 
Comisión de 22 de diciembre del pasado año y a igual 
precio de 5.370 pesetas cada uno, plazo de entrega de 
cuarenta y cinco días, a contar de la fecha de toma de 
medidas y prueba, garantía de tres meses, y con sujeción al 
pliego de condiciones económico-administrativas que rige 
dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, de 451.080 
pesetas, al presupuesto de 1976, que rige con carácter 
interino. 

49. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Silvestre Segarra e Hijos 149 pares de 
zapatos de boz-calf negro, piso de suela, al precio de 1.195 
pesetas el par, para e! personal de Talleres Generales, plazo 
de entrega de treinta días, garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, de 
169.152 pesetas, al presupuesto de 1976, que se incorpora 
a las Resultas para el de 1977, pendiente de aprobación. 

50. Declarar, en diez expedientes, la exención de pago 
de! arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes Inmobiliaria 
Urbis, S. A, y otros y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en e! artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local: 

A don Angel Alvarez Pérez por el piso cuarto D de la 
finca número 167 de la calle del Doctor Esquerdo. 

A Instituto Nacional de Previsión por e! solar sito en 
la calle de la Condesa de Venadito, sin número, del Parque 
Marqués de Portugalete. 

A don Félix Justel Años por el piso tercero B de la 
finca número 165 de la calle de! Doctor Esquerdo. 

A don J ulián de Diego Merino por el piso segundo C 
de la finca número 163 de la calle de! Doctor Esquerdo. 

A don Joaquín Molmierca Castaño por el piso quinto D 
de la finca número 41 de la calle del Corazón de María. 

A Inmobiliaria Garcillán, S. A, por el local letra A de 
la finca número 17 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A Frentes, S. A, por la parcela N-6-A de la calle de 
Orense. 

A Feisa por solar 'sito en el barrio de. la Estrella. 
A Neumáticos Michelín, S. A, por solar sito en la calle 

de la Cruz del Sur, del barrio de la Estrella. 
A don Juan Pedro Martín Arroyo por el piso segundo 

derecha A del número 14 del barrio de la Estrella. 
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51. Conceder la exención de pago de! arbitrio de plu _ 
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en el 
kilómetro 4,550 de la carretera de Madrid a Irún, en la que 
es enajenante la Dirección General del Patrimonio del Esta­
do y adquirente don César Kajón Hanna, teniendo en 
cuenta que el ente, sobre quien recae e! arbitrio, e un 
organismo estatal, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu_ 
lo 520-1-a) de la vigente Ley de Régimen LocaL 

52. Conceder a los herederos de don Pedro Ballester 
Fenellosa la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca sita en la calle del Crisor 
con vuelta a la particular de la Iglesia, teniendo en cuent~ 
que la misma se encuentra ubicada en el polígono 21 del plan 
especial de la avenida de la Paz, y afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

53. Conceder a don Bonifacio Hernán Tomé la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a las fincas números 1 y 3 de la calle de María 
Nistal, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 
afectadas por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

54. Conceder al Canal de Isabel II la exención del 
arbitrio municipal de riqueza urbana correspondiente a las 
fincas número 6 de la calle de! Espliego y en la de Baca­
res, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7.° del 
convenio ce!ebrado entre este Ayuntamiento y dicha entidad, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 434 de la vigente Ley 
de Régimen Local. 

55. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos por el concepto de alcantari­
llado con relación a la finca número 26 de la calle de! Des­
engaño, teniendo en cuenta que la misma se encuentra desti­
nada a iglesia, dependencias parroquiales y Residencia de 
sacerdotes, y ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

56. Conceder a Inmobiliaria Urbis, S. A, la exención 
de pago de derechos de licencia de obras y de la tasa de 
vallas en relación con las fincas números 52, 54, 56 y 58 
de la calle de Sirio, del barrio de la Estrella, teniendo 
en cuenta que las mismas están acogidas a los beneficios d.e 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aph­
cación lo establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. . , 

57. Conceder a Inmobiliaria Urbis, S. A, la exenClOn 
de pago de derechos de licencia de obras y de la tasa de 
vallas con relación a las fincas números 62, 64, 66 y 68 
de la calle de Sirio, del barrio de la Estrella, teniendo 
en cuenta que las mismas están acogidas a los beneficios d.e 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de .aph­
cación lo establecido en el artículo 29 de la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a la Parroquia de San Francisco de ~aula 
la exención de pago de derechos de demarcación de almea­
ciones y rasantes en re!ación con la finca número 11 de la 
calle de Ruidera, con vue!ta a la de Mestanza, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en e! artículo XX de! Concordato cele­
brado entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, p~r 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de a 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 
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59 a 65. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se relacionan, como complemento del acuerdo de 
esta Comisión de 26 de enero último, que autorizaron 
II realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 

hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización del pasaje de Enrique Velasco 
(parcial), del distrito de Vallecas. 

Obras de urbanización de la calle Acceso 2.° (parcial) , 
entre la de San Anselmo y la avenida de Palomeras, del 
distrito de Vallecas. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Mariano Vela, Justa García, Dolores Barranco y Socué­
liamos, del distrito de Villaverde. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
ele San Mariano, entre las de la Ilíada y Fenelón; Nicolasa 
Gómez y Troya, del distrito de San BIas. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Villadiego, del distrito de Latina. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Néctar, Circe, Canal del Bósforo, Aliaga, Etruria y Mu­
sas, del distrito de San BIas. 

Obras de pavimentación de la avenida de Alberto de 
Alcacer, entre la plaza de Cuzco y e! paseo de la Habana, 
del distrito de Chamartín. 

66. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de urbanización en 
la prolongación de la calle del Príncipe de Viana, del dis­
trito de Moncloa, como complemento del acuerdo de esta 
Comisión de 2 de febrero último, que autorizó su realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por e! 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al 
público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 de! Reglamento de 
Haciendas Locales. 
. 67. Declarar que no procede la imposición de contribu­

Ciones especiales por las obras de saneamiento de los verti­
dos del barrio de la Malmea, teniendo en cuenta que las 
mismas son de utilidad general, benefician al interés público 
Y,no existen fincas especialmente beneficiadas por ellas, no 
?andose, en consecuencia, el requisito esencial que para la 
Imposición exigen los artículos 90 de la Ley Especial para 
el ~unicipo de Madrid y 9.0 de la Ley sobre modificación 
parCial de la de Régimen Local. 
. 68. Declarar que no procede la imposición de contribu­

CIOnes especiales por las obras de alcantarillado de la calle 
del Cubillo, del barrio de Tetuán, teniendo en cuenta que 
las mismas afectan únicamente a terrenos destinados a zona 
verde de protección de viales, sin que beneficien de una 
manera especial a personas determinadas, no dándose, en 
co~secuencia, los requisitos esenciales que para la imposición 
~xlge el artículo 90 de la Ley sobre modificación parcial 
e la de Régimen Local. 

Educación 

P' 69. Poner nuevamente al cobro a favor de don Trinidad 
el erez Rubio, propietario de la finca número 1 de la calle 
e los Hermanos Carpi, arrendada para escuelas por la 

Corporación, la cantidad de 1.784 pesetas, correspondiente 
a los alquileres del cuarto trimestre del año 1975 ; asimismo, 
abonar a dicho propietario la suma de 356 pesetas por el 
consumo de agua en los locales en el período comprendido 
entre el 1 de abril de 1973 y el 30 de abril del pasado año, 
siendo cargo la suma total, de 2.140 pesetas, al presupuesto 
de 1976, que rige con carácter interino. 

70. Abonar a doña Francisca Derqui Godoy, Maestra 
jubilada, que tuvo su destino en la escuela unitaria sita en 
e! número 11 de la calle de Fúcar, la cantidad de 16.120 
pesetas, correspondiente a diversas obras realizadas en la 
citada escuela y que habían sido satisfechas por la intere­
sada, siendo cargo su importe al presupuesto de 1976, que 
rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

71. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
H. 1. C. E., S. A., concesionaria del Mercado de Abas­
tos de Carabanchel, reclamando la cantidad de 894.760 pese­
tas, en concepto de perjuicios ocasionados hasta la fecha de 
la reclamación con motivo de la modificación de las condi­
ciones de la concesión para la explotación del Mercado de 
Carabanchel, sito en la calle del General Ricardos, 268. 

Seguridad y Policía Municipal 

72. Adjudicar a Draeger Hispania, S. A, en el precio 
de 3.151.010 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de la Comisión de 27 de octubre de 1976, para la adquisi­
ción de aparatos de respiración de aire c.omprimido con 
destino al Departamento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, al reunir el ofertan te las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para el servicio que han 
de prestar; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

73. Adoptar, en relación con el proyecto de poda y lim­
pieza de 32 hectáreas en las zonas arboladas de Tres Cantos, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 936.192 pesetas el de contrata y 973.640 pese­
tas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto de 1976, que rige con carácter in­
terino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratitas que 
acudan a la licitación. 

74. Adoptar, en relación con el proyecto de poda y lim­
pieza de 65 hectáreas de arbolado en la Casa de Campo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.901.640 pesetas el de contrata y 1.977.706 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto de 1976, que rige con carácter in­
terino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-
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curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

75. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
red de riego en el Parque de San BIas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 928.930 pesetas el de contrata y 966.087 pese­
tas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto de 1976, que rige con carácter in­
terino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; facul­
tando al Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción de una prensa plegadora hidráulica con destino al 
Departamento de Limpiezas, por un importe máximo de 
600.000 pesetas, con cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1976, se incorpora a las Resultas del formu­
lado para el actual ejercicio; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. 

77. Adjudicar a Floculantes, S. A., único licitador, el 
concurso, convocado por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, 
para el suministro, por dos años, de cloruro férrico e hidró­
xido cálcico para la Estación Depuradora de La China, a los 
precios de 7,60 y 2,97 pesetas kilogramo, respectivamente, 
y demás condiciones fijadas en el pliego que sirvió de base 
al concurso y en la oferta de dicha Empresa aceptada. 

78. Adjudicar a Motor Ibérica, S. A., División Rei­
comsa, el concurso, convocado por acuerdo de 3 de noviem­
bre de 1976, para la adquisición de un camión volquete de 
hasta cinco tolenadas métricas para el Departamento de 
Limpiezas, en el precio de 892.000 pesetas, plazo de entre­
ga de cuarenta y cinco días hábiles, y demás condiciones 
fijadas en la oferta presentada y pliegos que sirvieron de 
base al concurso; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

79. Adjudicar a Financiera Mecánico Eléctrica, S. A. 
(Fimesa), el concurso, convocado por acuerdo de 3 de 
noviembre de 1976, para la adquisición de una cisterna 
baldead ora con destino al Departamento de Limpiezas, en 
el precio de 1.369.800 pesetas, plazo de entrega de sesenta 
días, y demás condiciones fijadas en la oferta presentada 
y pliegos que sirvieron de base al concurso; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

80. Recibir definitivamente las obras de construcción 
e instalación del Primer Centro de Medida en carga de 
emisiones de escape de vehículos a motor, ejecutadas por 
Construcciones y Contratas, S. A., con los informes técnicos 
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favorables, y al haber transcurrido el correspondiente plazo 
de garantía de un año desde su recepción provisional que 
tuvo lugar el día 9 de febrero de 1976, y hallarse d'icha 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo_ 
raciones Locales. 

81. Anular el acuerdo de esta Comisión, de 15 de 
diciembre de 1976, por el que se adquirió mediante concierto 
directo de don Manuel Valdés Larrañaga 200.000 kilogra_ 
mos de estiércol, toda vez que su ejecución es imposible' 
y, asimismo, liberar el crédito contraído de 220.000 pesetas: 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

82. Aprobar un gasto de 11 5.100 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 167 de la 
calle del General Ricardos, con vuelta a la de Eugenia 
de Montijo, del proyecto de expropiación General Ricar­
dos-Eugenia de Montijo, propiedad del Ministerio de 
la Gobernación, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

83. Aprobar un gasto de 64.067 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca número 40 de la calle 
de Eugenia de Montijo, con vuelta al callejón de Reinosa, 
número 4, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, propiedad de doña Adela Canto 
Maldonado y otros, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

84. Aprobar un gasto de 9.740 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca número 46 de la calle de 
las Cinco Rosas, del proyecto de expropiación General 
Ricardos-Eugenia de Montijo, propiedad de los herederos 
de doña Asunción y don Miguel Alcázar Huete, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

85. Aprobar un gasto de 5.499 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca número 60 de la calle de 
las Cinco Rosas, del proyecto de expropiación General 
Ricardos-Eugenia de Montijo, propiedad de los herederos 
de don Miguel Alcázar Huete, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (II). 

86. Aprobar un gasto de 8.114 pesetas para pago 
a doña Antonia y doña Claudia Chicharro Carmena del 
justiprecio por la expropiación de la finca número 73 de la 
calle del Tejar de la Pastora, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

87. Aprobar un gasto de 812.747 pesetas para pago 
a don Felipe Gómez Malo, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 23 de la calle de la 
Sierra del Segura, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

88. Aprobar un gasto de 1.785.000 pesetas para pago 
a don Antonio Ronda Pico, en concepto de indemnizaci?n 
industrial, por la expropiación de la industria de bar sIta 
en la finca número 276 de la calle de Embajadores, afectada 
de expropiación por el sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

Proposición 

89. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Educación, interesando convocar el Primer Certamen ~~­
cional de Títeres y Marionetas, que se celebrará con ocas!Oll 
de las fiestas de San Isidro; la actuación de grupOS fuera 
de concurso de reconocido prestigio y Exposición de TíterJs 
y Marionetas españoles, por un importe de 2.000.000 e 
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etas, con cargo al presupuesto de 1977, pendiente de 
~obación; y, asimismo, aprobar las bases del Certamen 
redactadas al efecto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

90. Autorizar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, a don Francisco José Pral Vázquez, 
Jefe de la Sección de Tributos Inmobiliarios, para asistir 
al Curso sobre "La nueva Ordenación de las Haciendas 
Locales" que, convocado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local, se celebrará en Zaragoza del 9 al 
14 de mayo próximo; y, asimismo, aprobar un gasto de 
15.000 pesetas, a justificar, con cargo al vigente presu­
puesto. 

91. Conceder una gratificación al personal de Policía 
Municipal que se relaciona en el expediente, por la realiza­
ción de los servicios extraordinarios efectuados durante 
los meses de enero y febrero de! corriente año, para el 
perfeccionamiento del Censo Electoral y actualización del 
padrón de habitantes al 31 de diciembre de 1976, siendo 
cargo e! gasto total, de 3.923.286 pesetas, al presupuesto 
de 1976, que rige con carácter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

92. Adoptar , en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público y ornamental de la plaza de Colón, 
del distrito de Salamanca, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.209.450 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

93. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 9 del corriente mes, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora del arbitrio sobre radicación, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno el día 28 de diciembre de 1976; asimismo, 
disponer su entrada en vigor. 

Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio 
sobre radicación 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

. Artículo 1.0 1. Conforme a 10 dispuesto en el ar­
h~ulo 103 de la Ley de Régimen Especial para el Munici­
PiO de Madrid, se establece el arbitrio sobre radicación. 

2. El referido arbitrio recaerá sobre las Empresas in­
dustriales y comerciales por razón de tener en el término 
Inunicipal de Madrid su sede, sucursales, agencias, despa­
chos, representaciones, fábricas, depósitos, almacenes, tien­
das, salas de exposiciones, o cualesquiera otros locales que, 
d~ hecho, se utilicen o estén en funcionamiento, aunque no 
dispongan de las oportunas licencias o autorizaciones. 

3. A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por 
loca.les o establecimientos cualquier superficie determinada, 
cubierta o sin cubrir, que de hecho se utilice por una Em­
~resa, de modo permanente o transitorio, para sus activi-
ades comerciales o industriales. 

31 de marzo de 1977 

4. El grado mínimo de transitoriedad en la utilización 
de locales por cualquier Empresa comercial o industrial 
quedará determinado por un período de treinta días natu­
rales, a partir, en cada caso, de aquel en que se inicie el 
hecho de la citada utilización. Consiguientemente, no se 
considerarán sujetas al arbitrio las utilizaciones que alcan­
cen períodos de tiempo inferiores al anteriormente indi­
cado, y solamente cuando éste haya vencido se entenderá 
devengado el arbitrio desde la fecha de iniciación de la 
actividad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°-2. 

Art. 2.° 1. El arbitrio se devengará, generalmente, 
por unidad de establecimiento. 

2. No obstante, cuando una misma Empresa sea titu­
lar de varios establecimientos o locales que ejerzan su acti­
vidad separadamente e incluya a éstos en una misma liqui­
dación para los devengos al Tesoro que les correspondan 
por los impuestos industrial (cuota de beneficios), o de 
Sociedades, podrá liquidarse el arbitrio computando como 
base del mismo la suma de las superficies imponibles co­
rrespondientes a cada establecimiento o local, y aplicando 
el valor que resulte más próximo al promedio ponderado 
(no al aritmético proporcional) de entre los asignados por 
la tarifa a la categoría de las calles donde estuvieren em­
plazados. 

3. La Empresa que solicite acogerse a este sistema in­
cluirá en la liquidación que habrá de presentar la totalidad 
de establecimientos o locales que posea dentro del término 
municipal; si con posterioridad se produce la apertura 
o puesta en marcha de algún otro local, será presentada en 
el plazo y condiciones señalados por los artículos 6.°, 7.° 
y 8.° la oportuna declaración complementaria para la inclu­
sión en e! sistema del nuevo o nuevos locales. El incum­
plimiento de dichos deberes será causa de exclusión del 
repetido sistema, y dará lugar a la formulación de las liqui­
daciones diferenciales que correspondan en régimen indivi­
dual por cada uno de los locales. 

4. La cuota resultante de aplicar para la liquidación 
de! sistema de régimen ponderado no podrá ser, en caso 
alguno, de cuantía inferior al 75 por 100 de la suma de 
aquellas otras cuotas que en régimen de liquidaciones indi­
viduales corresponderían a todos y cada uno de los locales 
comprendidos en dicho régimen ponderado; consiguiente­
mente, en caso de resultar tal cuota de cuantía inferior a la 
expresada, se complementará en la medida necesaria hasta 
alcanzar el referido límite. 

5. Para determinar, en su caso, la escala de valores­
tipo aplicable en re!ación con el promedio ponderado a que 
se refiere el presente artículo, se observarán necesaria­
mente las dos siguientes reglas: 

Primera. La superficie líquida imponible de cada uno 
de los diversos establecimientos o locales se multiplicará 
por el valor-tipo que para los primeros cien metros de su­
perficie figure en cabeza de la respectiva escala que también 
a cada uno le fuere aplicable en función de la categoría 
correspondiente a la calle donde esté emplazado; la suma de 
los diversos productos parciales así obtenidos se dividirá 
por el total número de metros que resulte de sumar las 
diversas superficies de todos los referidos establecimientos 
o 10cá1es. 

Segunda. De entre las escalas que en función de la 
categoría de calles comprenda la tarifa, se aplicará para 
liquidar las cuotas del arbitrio aquélla en cuya cabeza fi­
gure, como valor-tipo para los primeros cien metros de 
suerficie, la cifra que resulte más próxima a la que arroje 
el cociente de la división efectuada conforme a la regla 
anterior, y si dicho cociente resultase constituir la media 
aritmética exacta de dos valores-tipo, se aplicará la escala 
encabezada por el mayor de éstos. 

Art. 3.° 1. Se considerarán refundidos en este arbi­
trio para los contribuyentes sujetos al mismo las tasas o de-
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rechos municipales que giran sobre actividades industria­
les o comerciales y figuren relacionadas a continuación: 

a) Inspección de calderas de vapor, motores, trans­
formadores, ascensores, montacargas y otros aparatos o ins­
talaciones análogas (art. 440-9 de la Ley de Régimen 
Local). 

b) Rejas de piso, lucernarios o instalaciones análogas 
en la vía pública (art. 444-11 de la Ley de Régimen 
Local). 

e) Tribunas, miradores, marquesinas, portadas, tol­
dos, cortinas u otras instalaciones semejantes voladizas 
sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada 
(art. 444-12 de la Ley de Régimen Local). 

d) Derechos de Laboratorio por vigilancia de estable­
cimientos, espectáculos y esparcimientos públicos que la 
requieran especial y tasas de inspección de establecimien­
tos industriales y comerciales (art. 444-6 y 9 de la Ley de 
Régimen Local); y 

e) Derechos por escaparates, muestras, letreros, car­
teles y anuncios visibles desde la vía pública (art. 444-23 
de la Ley de Régimen Local), siempre y cuando que estén 
instalados en los propios locales donde se sirva, fabrique, 
confeccione, expenda o contrate aquello que fuera expuesto 
o anunciado. 

2. No obstante 10 previsto en el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento continuará obligado a prestar, sin exigencia 
de devengo alguno, las inspecciones periódicas técnico-sani­
tarias y técnico-industriales que competen a los correspon­
dientes servicios facultativos municipales. 

OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. La obligación de contribuir por este arbi­
trio se funda en el hecho de explotar o poseer estableci­
mientos o locales sujetos al mismo, que, abiertos o no al 
público, estén utilizándose o en funcionamiento. 

2. Dicha obligación nacerá desde la fecha en que se 
produzca la apertura o puesta en marcha del establecimien­
to o local, o ampliación de hecho o de derecho en el objeto 
de imposición, se hubieren obtenido o no las correspon­
dientes licencias. 

Art. 5.° 1. Las cuotas del arbitrio se considerarán 
devengadas, en general, el día 1 de enero de cada año, y es­
tarán obligadas a su pago las personas naturales o jurídi­
cas, nacionales o extranjeras, que por cualquier título po­
sean, exploten o utilicen los establecimientos o locales sobre 
los que aquél recae. 

2. En los casos de cesión, traspaso, venta o cualquier 
otro modo de sucesión a título oneroso o lucrativo de la 
misma industria o comercio, quedará subrogado el nuevo 
titular en la obligación de hacer efectivas al Municipio la 
totalidad de las cuotas no prescritas del arbitrio que se 
adeuden, sin perjuicio de 10 que para la herencia aceptada 
a beneficio de inventario establece el Código Civil. 

3. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y pre­
via la conformidad del titular actual, tendrá derecho a soli­
citar del Ayuntamiento certificación de las deudas y res­
ponsabilidades tributarias derivadas de la transmisión a que 
se refiere el párrafo anterior. En caso de que la certificación 
se expidiera con contenido negativo, o no se facilitara en 
el plazo de dos meses, quedará aquél exento de la respon­
sabilidad establecida en este artículo. 

Art. 6.° 1. Dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que nazca la obligación de contribuir, o en el plazo 
que señale la Administración Municipal, deberán formali­
zar los interesados la inscripción en matrícula de sus esta­
blecimientos o locales, presentando al efecto, en el modelo 
impreso que se les facilitará, la correspondiente declaración 
contributiva, donde se expresen las medidas lineales de las 
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diversas porciones y plantas de superficie base de impo . 
ción, así como los demás datos necesarios para el señal~: 
miento de la cuota, cuyo pago deberá efectuarse simultá_ 
neamente en el mismo acto de presentar dicha declaración. 

2. Las modificaciones que, una vez dado de alta en 
la correspondiente matrícula un establecimiento o local 
pudieran surgir por cambio de titularidad, superficie tribu~ 
table o variación del índice corrector, se notificarán a la 
Administración Municipal en el plazo de treinta días hábi­
les siguientes, suscribiendo el oportuno modelo impreso. 
en el supuesto de que dichas modificaciones motivaren u~ 
aumento de la cuota anual, deberá realizarse, simultánea, 
mente, el pago correspondiente a la declaración comple­
mentaria. 

Art. 7.° 1. Salvo que esta Ordenanza disponga ex­
presamente 10 contrario, el período impositivo compren­
derá el año natural, debiendo percibir se el arbitrio por cuota 
única de carácter irreducible. 

2. Las modificaciones que durante el período imposi­
tivo reduzcan la base tributaria o las bajas que se produz­
can por cese definitivo del negocio, y que fueren declaradas 
a la Administración Municipal, surtirán efectos a partir 
del 1 de enero del ejercicio inmediato siguiente a la fecha 
de su notificación. Por excepción, si el cese de la actividad 
o reducción de la base imponible se produjera en el mes 
de diciembre y la oportuna notificación se formalizara den­
tro del plazo de treinta días, los efectos se producirán desde 
la iniciación del ejercicio siguiente a la fecha de cese o re­
ducción de base, aunque se solicitase dentro del mes de 
enero. 

3. El pago de la cuota se fraccionará por semestres 
cuando su importe exceda de 4.000 pesetas, sin perjuicio de 
la facultad del Alcalde para autorizar otros fraccionamien­
tos de pago en la forma dispuesta por el artículo 80 de la 
Ley de Régimen Especial. 

Art. 8.° 1. No obstante 10 dispuesto en el artícu­
lo 7.°-1, cuando la apertura o funcionamiento de los esta­
blecimientos o locales se inicie después del comienzo del 
año natural, el período impositivo se computará a partir 
del primer día del trimestre en que tenga lugar dicha ini­
ciación, proporcionándose la cuota del modo que corres­
ponda. 

2. En el supuesto de ampliación de la base tributable, 
la diferencia en más que representa la nueva cuota se liqui­
dará a partir del primer día del trimestre en que tenga 
lugar dicha ampliación. 

Art. 9.° Por excepción a 10 establecido en el artícu­
lo 7.°, el período de imposición correspondiente a los esta­
blecimientos o locales estacionales que funcionen por te.l;l­
porada, se computará por meses completos, en proporclOn 
al tiempo señalado en la autorización, concesión o contrato 
de que dispongan, y, en todo caso, a aquél durante el que 
se ejerza efectivamente la actividad. . . 

Art. 10. No se originará nuevo devengo del arbltno 
en el supuesto de que cambien el titular o la actividad des­
pués del comienzo del año natural, siempre y cuando que 
la clasificación del impuesto industrial (licencia fiscal) co­
rrespondiente a la actividad o titular nuevos no fuere supe­
rior a la que hubiera servido de base para fijar la cuota 
del arbitrio por el establecimiento o local de que se trate, 
y que, además, se hubiese declarado el traspaso a los. efec­
tos prevenidos para la aplicación del arbitrio sobre.1l1cre-
mento del precio de traspaso de los locales de negocIO. 

BASE IMPONIBLE 

Art. 11. 1. La base del arbitrio estará constitui~a 
por la superficie total comprendida dentro del polígo.no e 
los establecimientos o locales donde las Empresas ejerzan 
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su actividad y, en su caso, por la suma de la de todas las 
plantas edificadas. 

2. Para la determinación de dicha base se estará a 10 
dispuesto en las siguientes reglas: 

Primera. No se computará como base, ni, por consi­
guiente, estarán sujetos al arbitrio, los espacios o porciones 
de superficie que a continuación se señalan : 

a) Aquellos en los que no existan edificaciones, cons­
trucciones o instalaciones (ya fueren de carácter perma­
nente o de carácter provisional o eventual), siempre que 
tampoco se ocupen o utilicen para almacenes o depósitos 
de enseres, productos, materias, residuos y usos similares. 

b) Los que, en los establecimientos o locales de ca­
rácter mixto, estén destinados a viviendas. 

e) Los ocupados por los servicios y accesos a los mis­
mos que las Empresas tengan destinados a la satisfacción 
de necesidades laborales, espirituales y sociales del perso­
nal a su servicio, tales como capillas, salas de actos y con­
ferencias, bibliotecas, escuelas, guarderías, campos deporti­
vos, comedores, Economatos, viviendas, vestuarios, servicios 
sanitarios e higiénicos, aparcamientos de vehículos, etc. 

d) Los ocupados por escaleras y huecos de éstas y por 
ascensores, transformadores eléctricos para el propio con­
sumo, contadores de agua, gas y electricidad, calderas de 
calefacción, carboneras y otros servicios de índole parecida. 

e) Los reservados permanentemente, por cualquier 
clase de Empresas, para servicios gratuitos sanitarios e hi­
giénicos, así como sus accesos. 

f) Los que en los colegios y centros de enseñanza no 
se ocupen ni utilicen para aulas y clases destinadas a la 
labor docente, o para dormitorios, comedores y salas de 
recreo de los alumnos. 

g) Los que en los sanatorios, clínicas, centros de hos­
pitalización, consultorios e igualatorios, así como en los 
internados, residencias, casinos y círculos de recreo y esta­
blecimientos de hostelería estén ocupados por accesos, pasi­
llos, cocinas, lavaderos, planchadores y, en general, lugares 
no destinados a los pensionistas o huéspedes, así como obra­
dores de pastelerías y churrerías. 

h) La superficie utilizada para accesos al local cuando, 
además de no utilizarse para el uso exclusivo de la Em­
presa o Empresas suj etas al arbitrio, carezcan de instala­
ciones o escaparates propios de las mismas. 

i) Tratándose de locales, lugares o recintos destina­
dos a espectáculos, fiestas, competiciones o prácticas depor­
tivas, aquellos que tengan un destino distinto al de ser 
ocupados por el público durante su celebración, excepto 
cuando dichos espacios o porciones se destinen, en conjunto 
o por separado, a finalidad lucrativa distinta de la que 
específicamente tuvieren atribuida. 

j) Apartederos y muelles al aire libre con destino 
a operaciones de carga y descarga. 

~egunda. De la superficie computada como base im­
POl1ible, se deducirán los siguientes porcentajes: 

a) El 80 por 100 de las superficies o espacios dedica­
~os a plantaciones al aire libre de viveros de plantas y de 
arb?les, depósitos de agua, secaderos de los artículos pro­
ducidos en cerámicas, tejeras, fábricas de vigas pretensa­
das, secaderos de cueros y pieles, y, en general, toda clase 
de secaderos al aire libre. 

b) El 70 por 100 de la superficie de los patios o luga­
res descubiertos anejos a los edificios de los establecimien­
tos. y que se utilicen como almacén o depósito complemen­
t~no de enseres, materias, productos o residuos de la pro­
pia Empresa; de los espacios destinados a estaciones de 
~ervicios, y de los que se utilicen en superficies descubier­
as para almacenes de carbón y leña. 
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e) El ro por 100 de las superficies destinadas por la 
propIa Empresa sujeta al arbitrio a cobertizos o espacios 
separados o independientes, que sirvan de almacén o depó­
sito de materias o productos relacionados con su actividad 
o a garajes privados para la guarda de sus propios vehícu­
los, así como de las superficies al aire libre que, como ane­
jas de otras edificaciones, se utilicen para expansión del 
negocio en tiempo de climatología adecuada. 

d) El 50 por 100 de las superficies no abiertas al 
público y ocupadas por sótanos y altillos interiores utili­
zados por la misma Empresa titular de la planta baja, y de 
las que en las farmacias se destinen a rebotica o almacén 
con separación del lugar de despacho al público. 

e) El 40 por 100 de la superficie de los establecimien­
tos destinados a almacén cerrado al público en distinto 
lugar del establecimiento principal, mercados, mataderos, 
almacenes generales de depósitos, almacenes cubiertos de 
carbones y leñas, guardamuebles, garajes públicos y esta­
blecimientos para exhibición y venta de vehículos, y de 
maquinaria movida por ellos, y, asimismo, los terrenos y so­
lares que, en los inmuebles en construcción, utilicen las 
Empresas constructoras para ejercer dentro de los mismos 
su actividad. 

f) El 30 por 100 de la superficie de los establecimien­
tos dedicados exclusivamente a la venta de libros y mate­
rial docente, de los instalados independientemente en plan­
tas superiores e inferiores a la del nivel de calle, siempre 
que además no estuvieren comunicados interiormente con 
alguna otra planta de cualquier establecimiento situado 
a dicho nivel de calle, y de los destinados exclusivamente 
a venta de carbones y leñas al por menor. 

g) El 20 por 100 de la superficie de las salas de expo­
sición, aunque en ella se verifiquen transacciones, y de 
las anejas a las Empresas productoras con destino perma­
nente y exclusivo a la exhibición del artículo de su propia 
producción. 

h) En las tiendas y comercios de venta al detall, el 
20 por 100 de las superficies destinadas exclusivamente 
a almacén, taller, archivos o dependencias auxiliares, siem­
pre que además se encuentren separadas del local principal 
y sin acceso del público a ellas. 

i) El 10 por 100 de las superficies de los estableci­
mientos dedicados exclusivamente a almacén por mayor, 
con o sin oficinas. 

j) En los establecimientos dedicados a la venta, tanto 
al por mayor como al por menor, de artículos que por sus 
especiales características necesiten gran superficie de ocu­
pación, como son los de maderas, muebles, alfombras, hie­
rro y acero, maquinaria, aparatos electrodomésticos, etc., se 
les aplicará una reducción del 30 por 100 de la parte pro­
porcional de superficie de aquéllos que esté íntegramente 
destinada a la venta de dichos artículos. 

k) Cuando entre la línea o líneas frontales de los edi­
ficios con fachada a vía pública y la correspondiente al 
fondo de los mismos exista una distancia que exceda de 
30 metros, será reducida la base tributable en un 5 por 100 
por cada 30 metros o fracción residual de ellos que sobre­
pase la referida distancia, sin que el total de reducción 
pueda exceder en caso alguno de un 40 por 100. A efectos 
de determinación de dicha distancia, no podrá considerarse 
línea frontal la que carezca de puerta de acceso al edificio. 

l) Las deducciones previstas en los distintos apartados 
de la presente regla segunda, serán acumulables con el 
límite máximo del 40 por 100 de la superficie computada 
como base imponible, o sea, la resultante de aplicar a la 
superficie total las exclusiones previstas en la regla primera 
de este artículo. 

Tercera. Para realizar el cómputo de la superficie 
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imponible deberán tenerse en cuenta las siguientes particu­
laridades: 

a) Cuando el recinto de los establecimientos o locales 
tengan fachada a dos o más vías públicas, clasificadas en 
distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda 
a la vía de categoría superior, siempre que en ésta exista 
(aún en forma de chaflán) acceso directo y de normal 
utilización al recinto. 

b) En el supuesto de que, por encontrarse en sótanos, 
plantas interiores, etc., los recintos de los establecimientos 
o locales carezcan, propiamente, de fachada a calle, se les 
aplicará, en orden a la clasificación por calles, la categoría 
que corresponda a aquélla donde se encuentre e! lugar de 
entrada o acceso principal. 

e) Tratándose de recintos destinados a mercados 
y a galerías comerciales en las que estén establecidas tien­
das independientes, se computará para cada puesto o tienda 
la superficie ocupada o utilizada directa o individualmente, 
más la parte proporcional que, con arreglo a ella, les corres­
ponda de la restante superficie que, en la misma planta, 
carezca de ocupante o usuario directo, salvo los accesos 
y pasadizos que sirvan para comunicar al público con e! 
exterior, o dos calles entre sí. 

d) En el caso de ser varias las Empresas ocupantes 
de un solo local común se computará a cada Empresa la 
superficie que ocupe directa o individualmente, más la parte 
proporcional a ella del resto de superficie compartida en 
común con las demás Empresas. 

e) Si dentro de determinados establecimientos o lo­
cales se ejerciese por distinto titular actividades lucrativas 
independientes de las propias de aquéllos, en espacios no 
considerados como base de tributación del contribuyente 
principal, deberá individualizarse la superficie ocupada en 
dichas actividades y atribuir su cómputo a la persona que 
la utilice o explote; de no estar acotada o delimitada la 
porción de superficie que, en su caso, fuere utilizada para 
estancia de! público cliente del despacho, consumo o servi­
cio, propias de las antedichas actividades independientes, 
se sumará a la referida superficie individualizada una franja 
de dos metros de anchura paralela al frente de la línea 
exterior del mostrador o instalación que se utilice para el 
correspondiente uso o servicio. 

f) En 10 que respecta a las porciones de superficie des­
tinadas a espectáculos, fiestas y competiciones deportivas, 
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deberá realizarse el cómputo de dicha superficie, conside_ 
rando como tal la proyectada en plano horizontal por lo 
espacios que estén destinados a su ocupación por e! público 

g) Tratándose de terrenos y solares utilizados por la' 
Empresas constructoras en ejecución de las actividades de 
edificación, deberá realizarse el cómputo de dicha super_ 
ficie, considerando como tal a la porción del suelo Ocupado 
por el edificio en construcción. Las superficies imponibles 
así computadas a las Empresas que realicen las edificacio_ 
nes como constructoras o contratistas generales no podrá 
tomarse a la vez, a efectos del arbitrio, como base impo_ 
nible de aquellas otras Empresas que con el carácter de 
destajistas o sub contratistas parciales concurran para la 
ejecución de una determinada parte de las obras. 

CLASIFICA'CION FISCAL DE CALLES O POLIGONOS 

Art. 12. 1. A efectos de determinar la aplicación de 
los valores-tipo por metro cuadrado incluidos en la tarifa 
los viales del término municipal se clasifican en nuev~ 
distintas categorías, según se determina en el Índice fiscal 
de calles aprobado para la aplicación del arbitrio, que se 
incorpora como anexo de la presente Ordenanza. 

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido ex­
presamente en la mencionada clasificación, se le asignará 
la categoría fiscal que tenga fijada la calle más próxima de 
similares características. 

Art. 13. La modificación de la clasificación viaria con­
tenida en el anexo de esta Ordenanza deberá realizarse 
mediante expediente instruido por la Delegación de Hacien­
da, Rentas y Patrimonio, con informe preceptivo de los 
Servicios de la Inspección de Tributos y de la Técnica de 
Valoraciones, con sujeción a los mismos requisitos exigidos 
para la modificación de Ordenanzas. 

CUOTAS 

Art. 14. 1. Salvo las excepciones que prevé esta Or­
denanza, las cuotas anuales exigibles por exacción del arbi­
trio serán las que resulten de aplicar a la base de superficie 
imponible los valores por metro cuadrado que, en función 
de la cuantía de aquélla y de la categoría de las caIles, 
y con las modificaciones derivadas de aplicar, cuando pro­
ceda, los Índices correctores que señala el párrafo siguiente, 
figuran incluidas en la siguiente 

GENERAL 

VALORES POR METRO CUADRADO, EN PESETAS 

CUANTIA DE SUPERFICIE IMPONIBLE La 2." 

Pesetas Pesetas 

Hasta 100 m' ....................................... 135 120 
Exceso de 100 m' hasta 250 m2 

...... 120 105 
250 500 - 105 90 
500 1.500 - 90 75 

1.500 3.000 - 75 60 
3.000 5.000 - 60 45 
5.000 8.000 - 45 33 
8.000 12.000 - 33 22 

12.000 en adelante •• ••• ••••••• oo ••• 22 20 

2. Con la finalidad de adaptar el gravamen a principios 
de generalidad y equitativa distribución de la carga tribu­
taria, conforme prevé el artículo 86 de! Reglamento de 
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3." 4." 5." 6." 7." 8." 9,n 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

105 90 75 60 45 33 22 
90 75 60 45 33 22 20 
75 60 45 33 22 20 18 
60 45 33 22 20 18 16 
45 33 22 20 18 16 14 
33 22 20 18 16 14 12 
22 20 18 16 14 12 10 
20 18 16 14 12 10 8 
18 16 14 12 10 8 6 

Hacienda Municipal de Madrid, las cuotas liquidadas p~r 
el arbitrio guardarán la debida relación con las de licenCIa 
fiscal del impuesto industrial que vengan pagando al Tesoro 
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I industria o comercio de que se trate; a tal efecto, serán 
a letidas en su caso dichas cuotas a la corrección que 

.oSnttlte de multiplicarlas por los correspondientes índices re ., 1 que se fijan en la sigUIente esca a: 

CUOTAS DE LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO INDUSTRIAL 

Hasta 250 pesetas ............. ............... .......... .......... .. . 
De 251 a 500 pesetas .... .. ................ .... .......... .. 
De 501 a 900 .................................... .. 
De 901 a 1.400 ............................. .... ... .. 
De 1.401 a 2.000 ..................................... . 
De 2.001 a 2.700 .... ..... ................... .. ...... .. 
De 2.701 a 3.500 .................................... .. 
De 3.501 a 4.500 ............ .. ................. ...... . 
De 4.501 a 6.000 ................ .. . .... ....... ...... .. 
De 6.001 a 8.000 ........... ... .. ......... .... ....... .. 
De 8.001 a 12.000 .... ..... .. ..... ............. ........ . 
De 12.001 a 16.000 ..... ...... .... ...... .... ... .. ....... . 
De 16.001 a 20.000 .................. " ................ .. 
De 20.001 a 26.000 .. ....... ....... ...... ...... ........ . 
Más de 26.000 pesetas ........................................... .. 

Indices 
correctores 

0,6 
0,7 
0,8 
0,9 
1 
1,1 
1,2 
1,4 
1,6 
1,8 
2 
2,3 
2,6 
3 
3,5 

3. La determinación del índice corrector aplicable se 
efectuará, incluso para los casos de régimen de pondera­
ción previstos en el artículo 2.°, computando la suma de 
todas las cuotas íntegras de licencia fiscal del impuesto 
industrial que una misma Empresa sujeta al arbitrio venga 
pagando al Tesoro, por razón de actividades realizadas en 
Madrid; no obstante, solo se integrarán una vez como su­
mandos de dicha suma, para cada Empresa, aquellas cuo­
tas fijas o de clase que en las tarifas de licencia fiscal 
graven actividades idénticas. 

4. Si de la aplicación de los índices correctores se 
derivase la exigencia de cuotas superiores a los límites má­
ximos señalados en el número 3 del artículo 103 de la Ley 
de Régimen Especial, de 11 de julio de 1963, y artícu­
lo 89 del Reglamento de Hacienda Municipal de 17 de 
diciembre de 1964, aquéllas se reducirán hasta alcanzar di­
chos límites máximos. 

S. En caso de no pagarse al Tesoro cuotas de licen­
cia fiscal del impuesto industrial con las que poder guardar 
la relación establecida a través de la escala del número 2 
de este artículo, no procederá aplicar, consecuentemente, 
índice corrector alguno de los comprendidos en dicha esca­
la, excepción hecha de los casos en que la Empresa de 
que se trate no esté legalmente sujeta al indicado tributo 
del Estado o goce del beneficio de exención del mismo, en 
los cuales procederá aplicar el índice corrector mínimo. 

EXENCIONES 

Art. 15. 1. Estarán exentos de pago del arbitrio: 
A) Las industrias y oficios incluidos en la tabla de 

e~enciones que no precisan acuerdo especial de la Admi­
l1?stración, aprobada por Orden ministerial de 15 de di­ciembre de 1960. 

B) Los establecimientos dedicados a actividades socia­
les, culturales y deportivas que merezcan la calificación de 
benéficos o benéfico-docentes de carácter público. 

2. Disfrutarán exención parcial o bonificación: 
A) Del 90 por 100 de las cuotas, los bienes destina­do~ directamente a la enseñanza por parte de centros, co­

legIOS o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello, siem­
pre que la propiedad de tales bienes pertenezcan, sin inter-

posición de personas, a los titulares de dichos centros o ins­
tuciones, o a personas o entidades que los pongan al 
servicio de los mismos sin relación arrendaticia ni percibo 
de renta alguna, y los establecimientos a que se refiere el 
apartado B) del párrafo anterior que merezcan la califi­
cación de benéficos o benéfico-docentes de carácter pri­
vado. 

B) Del 50 por 100 de las cuotas, los establecimientos 
dedicados, exclusivamente, a las mismas actividades antes 
citadas, que no merezcan, sin embargo, la calificación de 
benéficos o benéfico-docentes. 

C) Podrán bonificarse, asimismo, hasta un máximo 
del 50 por 100, las cuotas del arbitrio correspondiente a los 
establecimientos que, en parte, coadyuven con el Ayun­
tamiento a la solución de problemas sociales, benéficos, 
públicos o urbanísticos, en la proporción que se determine 
con arreglo a sus efectivas aportaciones a la resolución de 
dichos problemas, las cuales serán debidamente valoradas 
en el expediente instruido al efecto. 

D) Del 25 por 100 de las cuotas, las industrias situa­
das en zonas de gran o mediana industria, manzana indus­
trial o zonas de tolerancia de vivienda e industria. 

E) Cuando con motivo de la realización de obras pú­
blicas se perturbe gravemente el ejercicio de las actividades 
que se desarrollen en el local sujeto, se podrá conceder por 
la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta de la De­
legación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, una bonifica­
ción de hasta el 50 por 100 en las cuotas del arbitrio corres­
pondiente a los locales o establecimientos perjudicados por 
las obras, debiendo valorarse en el expediente que habrá 
de instruirse al efecto el grado del perjuicio ocasionado. 

Art. 16. El órgano competente, para la concesión de 
cualquier clase de exenciones o bonificaciones, será la Co­
misión Municipal de Gobierno, a solicitud del interesado, 
y con efectos a partir del 1 de enero siguiente a la fecha 
de petición; excepcionalmente, la petición formulada al 
tiempo de solicitar el alta en matrícula, dentro del plazo de 
treinta días que para ello establece el artículo 6.°, producirá 
los efectos correspondientes a dicha alta. 

RECAUDACION E INSPECCION 

Art. 17. 1. Además de cualquier otro de los sistemas 
comunes de liquidación y recaudación que están legalmente 
autorizados, podrá ser utilizado para este arbitrio el sis­
tema de conciertos individuales o con los Gremios y orga­
nismos que agrupen a los titulares de los establecimientos 
o locales sujetos a aquél, con arreglo a las disposiciones 
que rigen la materia. 

2 . Conforme dispone el artículo 84 de la Ley de Régi­
men Especial, en caso de adoptarse al sistema de liquida­
ción y recaudación por medio de conciertos, a la formula­
ción y aprobación de éstos deberá proceder el informe del 
Servicio Municipal de Inspección de Rentas y Exacciones, 
al que, asimismo, corresponderá la comprobación, investi­
gación y vigilancia de la situación fiscal individualizada 
de los contribuyentes sujetos al arbitrio, sin perjuicio de 
los demás medios de comprobación que la Administración 
lleve a cabo directamente. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 18. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas del capítulo VI del título II de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu-
10 . ~27 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

94. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 9 del corriente mes, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora de los derechos y tasas por la recogida de vehículos 
en la vía pública y por la inmovilización de vehículos mal 
estacionados, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 
día 28 de diciembre de 1976; asmismo, acatar la variación 
introducida, y disponer su entrada en vigor. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por la recogida de vehículos de la vía pública y por 

la inmovilización de vehículos mal estacionados 

La exacción de los derechos y tasas por la recogida de 
vehículos de la vía pública y por la inmovilización de 
vehículos antirreglamentariamente aparcados, establecida al 
amparo de los artículos 435, 440-26 y 444-25 de la Ley 
de Régimen Local, en relación con el artículo 10-1 del 
Reglamento de Haciendas Locales, y del artículo 292 bis 
del Código de la Circulación, se regirá por la siguiente 
Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprove­
chamiento de los elementos y medios que requiera la pres­
tación del servicio de retirada de la vía pública de aquellos 
vehículos que perturben, obstaculicen o entorpezcan la libre 
circulación o la inmovilización de los antirreglamentaria­
mente aparcados. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 2.0 La obligación de contribuir recaerá sobre los 
conductores de los vehículos retirados o inmovilizados 
y, subsidiariamente, sobre los titulares de los mismos. 

Art. 3.0 

cuantía: 

1lI. T ARIF AS 

Los derechos exigibles se fijan en la siguiente 

Pesetas --Por la retirada de motocicletas y triciclos 500 
Por la retirada de motocarros y demás vehícu-

los de características análogas .......... ....... 1.000 
Por la retirada de automóviles de turismo y por 

la de furgonetas, camionetas y demás vehícu­
los de características análogas, con tonelaje 
hasta 1.000 kilogramos .......................... 2.000 

Por la retirada de camiones, tractores, remol­
ques, camionetas, furgonetas, furgones y de­
más vehículos de características análogas, 
con tonelaje superior a 1.000 kilogramos, 
y sin rebasar los 5.000 kilogramos............ 4.000 

Por la retirada de toda clase de vehículos, con tonelaje 
superior a 5.000 kilogramos, las cuotas serán las señaladas 
en el epígrafe anterior, incrementadas en 1.000 pesetas por 
cada 1.000 kilogramos o fracción que exceda de los 5.000 
kilogramos. 

La anterior tarifa se completará con las cuotas corres­
pondientes al depósito y guarda de los vehículos desde su 
recogida, así como al transporte suplementario que requi­
riese el posterior traslado de dichos vehículos a otros 
recintos que hubieren de establecerse dentro del casco ur­
bano. Este transporte podrá efectuarse cuando resulten insu­
ficientes los locales en que han sido depositados y no antes 
de las seis horas de su recogida. 

Asimismo se completará con las cuotas correspondien­
tes al traslado de dichos vehículos a otros recintos que 
hubieren de establecerse en sectores periféricos cuando re­
sulten insuficientes los locales destinados a depósitos dentro 
del casco urbano. 

En ningún caso se podrán percibir las cuotas corres­
pondientes a más de dos traslados suplementarios. 

La cuantía de las referidas cuotas será la siguiente: 

DEPOSITO DE VEHICULOS 

274 

TIPOS DE VEHICULOS 

Motocicletas, velocípedos y triciclos: 
Primera hora o fracción ............................................. .. 
Restantes horas o fracción .......... ........ ............. ......... ... .. 
Máximo primer día ... .......... ............. .................. .......... .. 

Motocarros y demás vehículos de características análogas: 
Primera hora o fracción ............................................... . 
Restantes horas o fracción ............................................ . 
Máximo primer día ...................................................... .. 

Automóviles de turismo y camionetas, furgonetas y demás vehículos 
de características análogas, con tonelaje hasta 1.000 kilogramos: 

Primera hora o fracción .............................................. .. 
Restantes horas o fracción ........................ . ............. , .... .. 
Máximo primer día ...................................................... .. 

Camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas, furgones 
y demás vehículos de características análogas, con tonelaje supe­
rior a 1.000 kilogramos, y sin rebasar los 5.000: 

Primera hora o fracción ........................................... .... . 
Restantes horas o fracción ............................................ . 
Máximo primer día ...................................................... .. 

Toda clase de vehículos, con tonelaje superior a 5.000 kilogramos: 
Primera hora o fracción .............................................. .. 
Restantes horas o fracción ............................................ . 
Máximo primer día ...................................................... .. 

EN LOCALES DEL CASCO URBANO 

Por cada día o fracción 

EN RECINTOS DE SEC­
TORES PERIFERICOS 

Primer día Ca partir del siguiente Por cada día o fracción 
al de su depósito) 

Pesetas 

8 
8 

60 

15 
8 

120 

25 
15 

190 

40 
30 ' 

270 

40 
30 

350 

Pesetas Pesetas 

60 15 .,\ 

120 25 

190 40 

270 60 

350 60 
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= 
TRANSPORTE SUPLEMENTARIO 

TIPOS D E VEHICU LOS 
Entre de~r~~~so del casco A depósitos de la periferia 

Pesetas Pesetas 

De motocicletas, velocípedos y triciclos ... ................ .. ......... ..... . 200 

400 

200 

500 De motocarros y demás vehículos de características análogas ..... . 

De automóviles de turismo, y camionetas, furgonetas y demás 
vehículos de características análogas, con tonelaje hasta 1.000 
kilogramos ......... ..... .... ..... .. ........... .... ......... ..... ...... .. ......... . 1.000 1.100 

De camiones, tractores, remolques, camionetas, furgones, furgone­
tas y demás vehículos de características análogas, con tonelaje 
superior a 1.000 kilogramos, y sin rebasar los 5.000 .............. . 2.000 2.100 

De toda clase de vehículos, con tonelaje superior a 5.000 kilo-
gramos ...... ............. ... ........ ... ........ .. .. ........ ..... ... ............... . Las cuotas serán las señaladas en el epígrafe an­

terior, incrementadas en 1.000 pesetas por cada 
1.000 kilogramos o fracción que exceda de 5.000. 

INMOVILIZACION DE VEHICULOS 

Por vehículo inmovilizado, 500 pesetas. 

Art. 4.0 Quedan exentos del pago de estas tarifas los 
vehículos robados. Esta circunstancia deberá acreditarse 
mediante la aportación de la copia de la denuncia presen­
tada por su sustracción. 

Art. 5.° N o serán devueltos a sus propietarios nin­
guno de los vehículos que hubieren sido objeto de recogida 
mientras no se haya hecho efectivo el pago de los derechos 
establecidos en el artículo precedente, salvo que, en 
caso de haberse interpuesto reclamación, fuese depositado 
o afianzado el importe de la liquidación en la cuantía 
y forma previstas en el artículo 727 de la Ley de Régimen 
Local. El pago de la liquidación de la presente tasa no 
excluye, en modo alguno, el de las sanciones o multas que 
fueren procedentes por infracción de las normas de circu­
lación o Policía Urbana. 

Art. 6.0 El Ayuntamiento procederá a la adjudicación 
de los vehículos que tengan depositados en los locales 
o recintos establecidos al efecto, de conformidad con lo 
dispuesto en las Ordenes de 15 de junio de 1966 y 8 de 
marzo de 1967, sobre vehículos abandonados o estacionados 
en la vía pública, y en la de 14 de febrero de 1974, por la 
que se regula la retirada de la vía pública y el depósito de 
vehículos automóviles abandonados. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elide enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

95. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 9 del corriente mes, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regu­
ladora de los derechos y tasas por la utilización del Mata­
d~ro y Mercados Municipales, aprobada por el Ayunta­
miento Pleno el día 28 de diciembre de 1976' asimismo, 
disponer su entrada en vigor. ' 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por la utilización del Matadero y Mercados Municipales 

d La exacción de los derechos y tasas por la utilización 
el Matadero y Mercados Municipales, impuesta al am­

~aro d~ la autorización concedida por el párrafo primero 
~ arhcul~ ~35 y en el apartado 13 del artículo 44ü de la 

y de Reg-¡men Local, se regirá por la siguiente Orde­
nanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción la utilización 
de las instalaciones y de los servicios prestados en el 
Matadero Municipal, en los Mercados Centrales y en los 
Mercados Municipales de Abastos. 

Art. 2.° 1. Por el Matadero Municipal de Madrid 
se entiende no solo su nave central, situada en el paseo de 
la Chopera, sino la nave de Vallecas. 

2. Los servicios del Matadero Municipal regulados 
en esta Ordenanza son los siguientes: 

a) Matanza y faenado de reses. 
b) Elaboración de despojos comestibles. 
e) Elaboración de despojos industriales. 
d) Secadero natural o saladero de cueros y pieles. 
e) Utlización de almacén. 
f) Conservación frigorífica. 
g) Ocupación de local con canales foráneos. 
h) Estabulación. 
i) Pesaje de reses en vivo o canal. 
j) Factoría municipal. 
k) Almacenaje de piensos; y 
l) Otros locales y usos. 

Art. 3.° 1. Son Mercados Centrales los siguientes: 
a) Mercado Central de Frutas y Hortalizas, situado en 

la plaza de Legazpi. 
b) Mercado Central de Pescados, situado en la glorieta 

de la Puerta de Toledo. 
e) Mercado Central de Patatas, situado dentro del 

recinto del Matadero Municipal. 
d) Mercado Central de Aves, Huevos y Caza, situado 

también dentro del recinto del Matadero Municipal. 
~. En cada uno de los Mercados Centrales serán 

objeto de esta exacción los siguientes usos. 
a) Situados. 
b) Locación. 
e) Almacenes. 
a) Otros locales y usos. 

Art. 4.° 1. Son Mercados Municipales de Abastos los 
siguientes: 

a) Mercado de Vallehermoso, situado en finca con 
fachada a las calles de Vallehermoso y Fernando el Ca­
tólico. 

b) Mercado de Tirso de Molina, situado en la plaza 
de Huarte de San Juan. 

e) Mercado de Torrijas, situado en la finca con fachada 
a las calles de los Hermanos Miralles y Hermosilla. 

d) Mercado de Barceló, situado en finca a las calles 
de Barceló, Mejía Lequerica y Beneficencia. 
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2. En cada uno de los Mercados Municipales de Abas-
tos serán objeto de esta exacción los siguientes usos: 

a) Puestos. 
b) 
e) 
d) 

Bancas. 
Almacenes. 
Otros locales y usos. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° La obligación de contribuir nacerá desde que 
tenga lugar la prestación de los servicios o desde que se 
autorice la utilización de las instalaciones. 

Art. 6.° En el Matadero Municipal, la obligación de 
contribuir recae para los conceptos a), g) , h) Y ll) del 
artículo 2.°-2 sobre el introductor de las reses o carnes; 
por los conceptos b) e i) del mismo artículo sobre el soli­
citante del servicio; por el concepto e) sobre el propietario 
de las tripas, debiendo satisfacer los derechos por meses 
vencidos; por los conceptos d), e), f) y j) sobre el propie­
tario de las reses y carnes, y por el concepto l) sobre el 
beneficiario de la autorización. 

Art. 7.0 En los Mercados Centrales y en los Mercados 
de Abastos la obligación de contribuir recaerá sobre los 
titulares de las autorizaciones para utilizar las instalaciones 
y sobre los solicitantes de los servicios. 

III. TARIFAS 

Art. 8.° Los derechos y tasas correspondientes a los 
servicios que se presten en el Matadero Municipal se fijarán 
de acuerdo con las siguientes tarifas: 

a) Matanza y faenado de reses. 

Por cada res vacuna, equina, lanar o cabrío de­
sollada y eviscerada, y por cada cerdo (kilo-
gramo canal) .................................... .. 

La matanza de urgencia de toda clase de reses 
realizada fuera de los días y horas normales 
de matanza abonará por este concepto el 
doble de la tarifa anteriormente consignada. 

Por desuello en frío de cada canal vacuno .. . 
Por desuello en frío de cada canal lanar ..... . 

b) Elaboración de despojos comestibles. 

Despojos de vacuno, lanar, cerdo y equino. 
Por cada kilogramo de la canal correspon-
diente ...................... ......................... . 

Despojos de cerdo, sin prestación de personal. 
Por cada kilogramo de la canal .. .. ... .. ..... . 

e) Elaboración de despojos industriales. 

Servicios de elaboración hasta 2.500 tripas men-
suales, abonarán ........ ...... .. .............. . .. . 

Cada 500 más . . ....................... .. .. ...... .... .. . 
Servicios de almacenaje, por metro cuadrado 

y mes (se liquidarán como mínimo 25 me-
tros cuadrados) ............ . .............. . ....... . 

á) Secadero natural o saladero de cueros 
y pieles. 

Por cada cuero de ganado vacuno y día . ....... . 
Por cada ciento o fracción de pieles de ganado 

lanar y día ......... ..... .. ..... .. ....... . ..... ..... . 

e) Utilización de almacén. 

Servicio de almacenaje, por metro cuadrado 
y mes (con un mínimo de 25 metros cua-
drados) .......... ..... ............................... . 
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Pesetas 

2 

125 
25 

0,70 

0,30 

300 
60 

i5 

0,25 

8 

1.5 
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f) Conservación frigorífica . 

1) Cámara de refrigeración y nave clima-
tizada. 

Por cada cuarto de res vacuno o equino y día. 
Por cada ternera y día ............................. . 
Por cada lanar y día .............................. . 
Por cada lechal y día ............................ .. 
Por cada cerdo y día .............................. . 

Productos cárnicos envasados y subproductos: 

Por cada caja y día, tamaño grande ........ .. . 
Por cada caja y día, tamaño mediano 
Por cada caja y día, tamaño pequeño . . ...... . 
Por cada envase, hasta 30 kilogramos ........ . 
Por cada envase, de 31 a 40 kilogramos ... . . 
Por cada envase, de más de 40 kilogramos '" 

2) Cámara de congelación. 

Por cada tonelada y día, con un mínimo diario 
de 200 toneladas .. ............................ .. . 

Por cada tonelada y día, no llegando al límite 
señalado ......... . ................................. . . 

Ocupación total o parcial de esta cámara en la 
conservación de carne o productos cárnicos: 

Por compartimiento y mes ....................... . 
Por los cuatro compartimientos y mes ..... . . . . 

g) Ocupación de local por canales foráneas. 

Por cada res vacuna o lanar desollada, por cada 
cerdo o lechal (kilogramo canal y día) ..... . 

Por cada res vacuna de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes en cáma­
ras particulares (kilogramo canal y día) .. . 

Por cada kilogramo de despojos de toda clase 
de reses y día ..... . .............................. . 

Por los servicios que se utilicen para la con­
servación de los páncreas recogidos en el 
Matadero (hasta 6.000 al mes) ...... ..... . .. . 

Por cada millar más al mes .... ................. .. . 

h) Estabulación. 

Por cada res vacuna de más de seis meses de 
edad, equina mayor (caballar y mular) y día. 

Por cada res vacuna hasta seis meses de edad, 
equina menor (asnal) o de cerda y día ... . .. 

Por cada res lanar y día ........ . ................ . 

i) Pesaje de reses en vivo o canal. 

Por cada res vacuna o equina ................. .. . 
Por cada res menor ............................. .. .. 
Por cada res lanar ................................. .. 
Por cada cerdo ............ . ......................... . 

j) Factoría municipal. 

Por cada res vacuna mayor .............. .. ...... . 
Por cada ternera .................................... . 
Por cada cerdo ............... . .......... . .. ......... . 
Por cada res lanar o cabrío . .................... .. 

k) Almacenaje de piensos. 

Servicio de almacenajes de piensos para los ga­
nados de los introductores, por metro y mes, 

. con un. mínimo de dieciséis metros cuadra-
dos por cada local ........... .................... . 

== 
Pesetas --

5 
10 
3 
1,50 

10 

6 
4 
2 
1 
2 
3 

10 

15 

22.500 
80.000 

1,50 

0,15 

0,50 

1.000 
200 

5 

3 
0,50 

10 
6 
1 

10 

25 
15 
10 
3 

10 
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ervicio de almacenaje de piensos en las paje­
ras de los establos, por cada cuerpo de esta-
blo y mes .... .. ......... .. . ....................... . 

1) Otros locales y usos. 
por cada mayorista autorizado para actuar en 

el Matadero ...................................... . 
Autorización para ocupar locales en el Mata-

dero, por cada metro cuadrado y mes ..... . 

Pesetas 

500 

1.000 

50 

Art. 9.° Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los servicios de los Mercados Centrales se 
fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas : 

1. MERCADO CENTRAL DE FRUTAS 

y HORTALIZAS 

a} Situados. 

253 situados en planta baja, numerados corre­
lativamente del 1 al 253, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
mente ............ .... ...... . ......... ... . .. ......... . 

97 situados en planta alta, numeradüs correla­
tivamente del 1 al 97, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
mente ........... .................................... . 

b} Locación. 

Toda clase de frutos frescos o secos, verduras 
y hortalizas, cada kilogramo, incluido el en-
vase ................ .. . .. . .. ... .... .. ............... . . 

Patatas, cada kilogramo, incluido el envase 

e} Almacenes. 

97 almacenes en planta alta, numerados corre­
lativamente del 1 al 97, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
mente ............. ..... ... ...... .... .. ... . ..... ..... . 

7 almacenes en planta baja, numerados corre­
lativamente del 1 al 7, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
mente ..... .......... ................................ . 

d} Otros locales y usos. 

5 situados especiales en puertas, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente .......... .. .... ....... .................. . 

Autorización para operar como kilero en la 
planta alta del Mercado ....................... . 

Autorización para ocupar locales en el Mercado, 
por cada metro cuadrado y mes .. .. ...... .... . 

Autorización a la Unión Nacional de Coopera­
ti.vas del Campo para ocupar como mayo­
rista el local letra A situado en la planta 
baja, mensualmente ............................. . 

2. MERCADO CENTRAL DE PATATAS 

a} Situados. 

55 situados, numerados correlativamente del 1 
al 55, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ............ . ........ . .. . 

b) Locación. 

Toda clase de patatas, cada kilogramo, incluido 
el envase .... ..... .. .. . . .......................... .. 

e) Almacenes. 
Carece. 

Pesetas 

5.000 

2.500 

0,25 
0,10 

1.000 

2.000 

5.000 

500 

50 

10.000 

4.000 

0,10 
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d) Otros locales y usos. 

Autorización para ocupar locales en el Mer-
cado, por cada metro cuadrado y mes .... . . 

3. MERCADO CENTRAL DE PESCADOS 

a) Situados. 

63 situados, numerados correlativamente del 1 
al 63, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ..... ... . ....... .. ...... . 

b) Locación. 

Mariscos, cada kilogramo .......................... . 
Pescados finos, frescos o congelados (angulas, 

bailas, lenguados, lubinas, reos, rodaballos, 
salmünes, salmonetes, truchas y barbos), 
cada kilogramo .. . .. ........ ... .. .. ... .... .. . . . .. . 

Pescados corrientes (frescos, secos, salados 
o congelados), cada kilogramo .... ..... ... .. .. 

e) Almacenes. 

55 almacenes, numerados correlativamente del 
1 al 55, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ............ . .. . . . 

d) Otros locales y usos. 

Autorización para ocupar locales en el Mercado, 
por cada metro cuadrado y mes .............. . 

Autorización para actuar como kilero en el 
Mercado ...... ................... .. . .... ......... .. . 

Cada exportador autorizado para actuar en el 
Mercado .................... .. . ... .... .... .... . . . .. . 

Por cada metro cuadrado de superficie objeto 
de autorización para transacciones, que no 
figuran especificadas en otros epígrafes 
o conceptos de la tarifa, mensualmente ... 

4. MERCADO CENTRAL DE AVES, HUEVOS 

y CAZA 

a) Situados. 

40 situados, numerados correlativamente del 1 
al 40, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ........... .... ........ . 

b) Locación. 

Por cada docena de huevos ..................... .. 

Caza: 

Por cada conejo, liebre o perdiz, par de picho-
nes o codornices ..... .... .. ... ......... .. ... .... . . 

Aves: 

Por cada gallina, gallo, pollo, pato, etc. .. .... . 
Por cada pavo .. .. .. ..... .. . .... .... ....... . ......... . 

e) Almacenes. 

fIJ almacenes, numerados correlativamente del 
1 al 60, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ............ .. .. . . 

d) Otros locales y usos. 

Cada mayorista autorizado para actuar en el 
Mercado Central sin asignación de situado 
abonará mensualmente . .... . . ... .. ....... . .. ... . . 

Autorización para ocupar locales en el Mer-
cado, por cada metro cuadrado y mes ..... . 

Pesetas 

50 

5.000 

2 

1 

0,25 

1.000 

50 

500 

3.000 

80 

2.000 

0,10 

0,50 

1 
3 

500 

600 

50 
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Art. 10. Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los servicios de los Mercados Municipales de 
Abastos se fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas: 

1. MERCADO DE V ALLEHERMOSO 

a) Puestos. 
65 puestos, numerados correlativamente del 1 

al 65, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................ . 

b) Bancas. 
41 bancas, numeradas correlativamente del 1 

al 41, por cada una de las cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .............. .. . 

e) Almacenes. 
18 almacenes, numerados correlativamente del 

1 al 18, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................. . 

d) Otros locales y usos. 
77 situados especiales, numerados correlativa­

mente del 1 al 77, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ........ 

2. MERCADO DE TIRSO DE MOLINA 

a) Puestos. 
SS puestos, numerados correlativamente del 1 

al SS, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente .... . ...... " .... . 

b) Bancas. 

SO bancas, numeradas correlativamente del 1 
al S0, por cada una de las cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ....... ......... . . 

e) Almacenes. 
34 almacenes, numerados correlativamente del 

1 al 34, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................. . 

Los titulares de los almacenes autoriza­
dos por el Ayuntamiento para instalar en 
ellos cámaras frigoríficas abonarán por este 
solo concepto un suplemento por almacén 
de 300 pesetas mensualmente. 

d) Otros locales y usos. 
6 situados especiales, numerados correlativa­

mente del 1 al 6, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente ....... . 

Don Valentín Jiménez, autorizado por Decreto 
del excelentísimo señor Alcalde fecha 31 de 
enero de 1956 para instalación de una cá­
mara frigorífica en la planta alta del Mer-
cado, abonará mensualmente ................. . 

3. MERCADO DE TORRIJOS 

a) Puestos. 
157 puestos, numerados correlativamente del 1 

al 122 (planta baja) y del 123 al 157 (planta 
semisótano), por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ........... . 

b) Bancas. 
273 bancas, nÚtneradas correlativamente del 1 

al 203 (panta baja) y del 204 al 273 (planta 
semisótano), por cada una de las cuales sus 
titulares abonarán mensualmente .... .... ... . 
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Pesetas 

1.000 

400 

400 

400 

1.000 

400 

400 

400 

400 

1.000 

400 
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e) Almacenes. 

89 almacenes, numerados correlativamente de11 
al 89, por cada uno de los cuales sus titulares 
abonarán mensualmente ....................... . 

d) Otros locales y usos. 

43 situados especiales ubicados en la galería ex­
terior del Mercado, numerados correlativa­
mente del 1 al 43, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente 

4. MERCADO DE BARCELÓ 

a) Puestos. 

Planta primera. 

Número del puesto: 

20, 26, 45 duplicado ................................ . 
2, 52, 56 ............................................... . 
3, 7, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 25, 31, 32, 33, 35, 

36, 37, 38, 39, 42, 45, 46, 47, 48, 53, 54 ... 
7 duplicado, 8, 19, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 

34, 34 duplicado, 40, 41, 44, 49, SS ........ . 
1, 17 ...... .... ....... ............. ........... ... ........ . 
4 ............................. ......... ................... . 
S ............................ .... ........................ .. 
6, 13 ............ ... ...... . ..... ..... .................... . 
15 ..................................... ..... ............. .. 
30, SO ................ ..... ... ........ . ................. . 
43 ....................................................... .. 
51 ........................................................ . 

Planta segunda. 

1, 4, 15, 29, 30, SS ................................ . 
2 ......................................................... . 
3,6,7,8,9, 10, 11, 14, 17, 18, 19,20,21, 26, 

27, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 
43, 46, 48, 49, 51 ................................ . 

4 duplicado ............................... . ............ . 
S, 12, 13 .. ............................................ .. 
16 ............ .. ........... .......... ..................... . 
22, 23, 24, 25, 38, S0, SO duplicado .......... .. 
39 ...... ... ..... .. ..... ....... ........ .................... . 
44, 44 duplicado, 53 ................................ . 
45, 52 .................................................. . 
47 ....................................................... . . 
54 ...................................................... . . . 

Planta tercera. 

1, 15 .. ...................... . ..................... ... ... .. 
3, 6, 8, 10, 13 ....................................... .. 
2 ......................................................... . 
2 duplicado ........................................... .. 
4, 12 .................................................... . 
S, 11 .................................................... . 
7 ......................................................... . 
9 ......................................................... . 
14 ........................................................ . 

b) Bancas. 

Planta primera. 

Número de banca: 

1,4, S, 08,9,38,39,40,42,43,44,45,51,52, 
53, 75, 76, 77 y 80 ............................ .. 

2 ........................................................ .. 
3 ........................................................ .. 
6, 41, SO, 78 ......................................... .. 
10,37,54 ............................................... . 

Peseta~ -
400 

400 

Tari fa mensual 

Pesetas 

3.784 
946 

2.523 

5.045 
1.892 
2.435 
2.579 
3.343 
3.4D6 
1.577 
1.387 

631 

1.892 
946 

2.523 
1.451 
3.343 
2.207 
1.261 
3.784 
2.182 
2.586 
3.018 
2.460 

1.577 
2.460 
1.197 

993 
1.418 
2.836 
3.153 
1.324 
2.483 

1.766 
1.514 
1.135 
1.387 

946 
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11, 12, 13, 14, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 
34, 35, 36, 55, 56, 57, 58, 69, 70, 71, 72 .. . 

15, 16, 59, ffJ ......... .. ......... ..... . ......... ...... . 
17, 18 ........................................ .......... . 
'12, 23, 65, 66, 73, 74 . ... ...... ... ... . ... ..... ...... . 
24, 25, 26 .............................................. . 
31, 68 .............. ........... .. ....................... . 
46,64 .......... .. ..... .... .... .......................... . 
47, 48, 49 ...... ... ........................... .. ..... . .. 
61,62, 63 .... ............................ . . ............ . 
67, 69 .... .... ..................................... . .... . 

Planta segunda. 

81, 82, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 105, 114, 115, 
116, 134 .......................................... .. 

84, 85, 86, 87, 88, 96, 97, 98, 99, 100, 106, 107, 
108, 111, 112, 113, 119, 120, 121, 124, 125, 
126, 129, 130, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142 ............................. . ............ .. 

89, 90 ................. ... .. ........ .. .... .............. . 
101 .................... . ............................. ... .. 
102, 118 ........... ..................................... . 
103 ......... ..... .... .................................... . 
104 ........ ....... ............................ .......... .. 
109, 110 ................................ .......... ..... . 
117 ........ ........ ..................................... .. 
122, 123, 127, 128 ................... ............. .. .. 
131, 132 ........... .................................... .. 
133 ....... .. . ..... ....................................... . 

Planta tercera. 

143, 144, 165, 166, 167, 168, 176, 177, 178, 
179, 180, 181, 182, 183, 195, 196, 201, 202, 
206,209, 210, 218, 219, 225, 226, 230, 231, 
232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 
241, 242, 248, 250, 251, 254, 255, 258, 259, 
262,263,265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 
272, 273, 274, 290, 291, 293, 297, 300, 301, 
304, 305, 309, 312, 326, 327 ..... .... ....... .. 

145, 308, 331 , 332, 333, 336, 337, 338, 339, 
340, 341, 342, 343·, 344, 345, 346, 347, 348, 
349, 350, 351 .................................... .. 

146, 152, 153, 205, 214, 229, 237 duplicado, 
296 ..................................... ............ .. 

147, 148, 149, 150, 151, 154, 155, 156, 157, 
158, 159, 171, 172, 173, 174, 175, 275, 279, 
280,281, 282, 283, 284, 285,286, 287, 288, 
292 .............. . ................................... . 

160, 161, 162, 163, 164, 169, 170 ............... .. 
184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 

213, 243, 244, 245, 276, 277, 278 ........... . 
193, 194, 197, 198 .............. . .... ............... .. 
199, 200, 203, 204, 207, 208, 211, 212, 215, 

216, 217, 220, 221, 222, 223, 224, 227, 228, 
247, 249, 252, 253, 256, 257, 2ffJ, 261, 264, 
294, 298, 299, 302, 303, 306, 307, 310, 311, 

~~~ 3~dp~·~;do3~~ .................................... :::::: :::: : ...... :: ::::: 
295 ......................................... ... .......... . 
313 ......... ......... .................. ................. .. 

~~: ~}1: i~~ ~1~' ~.~~' .. ~~.~.::::::: : :::::::::::::::: 
329, ·33·0······ .................. ......................... . 
335. . .. ........................... . ................ . 
354 ........ .. ... ..... . ....... ................... .... .... . 
355 .. ................ .. ... ...... ....... ... ...... .... . 

... ..... .. ............ .... . .. ................... 

Tari fa mensual 

Pesetas 

599 
678 
900 
772 
715 
757 
914 
883 
799 

1.470 

1.766 

599 
1.182 
1.482 

883 
1.640 
1.198 
1.230 
2.649 

914 
1.703 
1.801 

378 

221 

631 

568 
399 

441 
315 

252 
788 
756 
867 
410 
394 
604 
473 
205 

1.537 
1.678 

Tari fa mensual 

c) Tiendas exteriores. 

Número de tienda: 

1, 2 .................................................... .. 
3 ........................................................ .. 
3 duplicado .. . ....... . ................................. . 
4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22 Y 26 ............................ .. 
9 ............................... .......................... . 
23, 24 ......................... ............ .. ........... . 
24 duplicado ............ ......................... ... .. . 
25 ................................................... . .. .. . 
27 ................................. ....................... . 

d) Almacenes. 

Planta sótano. 

Número de almacén: 

1, 17, 19, 31, 86, 150 (b) ..................... . .... . 
2, 12, 13, 14, 15, 16, 24, 47, 48 ................ .. 
3, 6, 7, 10, 26, 34, 35, 37, 39, 40, 41, 45, 59, 

62, 63, 64, 66, 76, 77, 78, 83, 90, 95, 98, 
108 ................................................ . .. 

4, 43, 49, 53, 56, 57, 58, 88 ............... ....... .. 
S, 28, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 

128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137 .................................................. . 

8, 36, 42, 44, 52, 54, 60, 61, 73, 74, 75, 139, 
161 ............................................. . .. .. 

9, 20, 25, 38, 46, S0, 55, 70, 71, 72, 85, 87, 89, 
96,97,99, 140, 145 ............................ .. 

11, 150 (a) .... . ....................................... . 
18, 27,91,92, 93,94, 109, 112, 113, 114, 115, 

116, 117, 144, 147, 148, 152 ................. . 
21, 22, 23, 51, 79, 80, 81 ..................... .. .. .. 
29, 30 ............................ ........... ........ . .. . 
65 ................... . ................................... .. 
67, 68, 82, 84 ........................................ . . 
69, 146 ......... ........................ . ..... .......... .. 
96 duplicado ..................................... ... . . 
100 ...................................... . . . ............ .. 
100 (a), 100 (b), 138, 158 (a) .................... . 
100 (e) ................................................ . .. 
100 (d) .................................................. . 
104 ...... ........................................ .... ... .. 
105 ... ............................................. . ..... . 
106 ........ . ................ . ......................... ... . 
107 ...... ................... . . ... ....................... .. 
110, 111 .... .. ......................................... . 
118, 119 ... . .......................................... .. 
141, 142, 143 .... . ................................... .. 
149 ...... . ............... . .............................. . . 
150 ..................................................... .. 
151 ......................... . ......... .................. .. 
153 ..... ...... ........................ .................. .. 
154 .......................... . .. . ........................ . 
155 ................................... .. . . . . ...... . .. ... .. 
156 Y 157 ......... .. ......... .... ...................... .. 
158 .. ... . .. . ........ . .... ...... . .. . ..................... . . 
160 ...................... ....... ........... . .... ... . . ... .. 
162 ................. . .................................... . 

Planta tercera. 

1, 1 duplicado, 5, 15 duplicado ................. .. 
2, 6 ..... . ........................................ .. .. ... . 
3, 9, 11, 16, 17, 18 ................................. .. 
4 ......... .. ............. .. ............ ............. .. ... .. 

Pesetas 

2.279 
863 

1.105 

1.968 
3.937 
1.191 
1.865 
2.768 

783 

631 
473 

378 
50S 

757 

441 

316 
788 

568 
454 

1.356 
410 
347 
580 

1.140 
1.386 

945 
972 

1.577 
1.057 
5.905 
1.865 
2.458 

283 
804 
515 

2.920 
662 

1.323 
2.206 
4.034 
5.609 
2.521 
1.513 

525 
1.095 

630 
945 

l.2ffJ 
504 
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7 Y 8 .... ...... .... ....... .... .... ...... .......... ........ . 
12 .......... ... . ............... ...... .. ............. . .... . . 
13 .. ........................................ .. ............ . 
14 Y 15 ... ......... ...................... .. .... .. . .. ... . . 
19 ..... .. ................................ ........ ... ...... . 

e) Celdas (cámaras frigoríficas). 

Nú:niero de celda: 

1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

Tari fa mensual 

Pesetas 

1.106 
1.891 
1.585 

851 
729 

28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 Y 39 ...... 518 
37 Y 38 . ...... ..... ...... .. ........... .. ..... ....... ..... 389 
20 .. ...... ....................... ............ .. . ... ..... .. . 320 

TARIFAS POR LA UTILIZACION DE LAS CAMARAS 
FRIGORIFICAS MUNICIPALES EN LOS MERCADOS 

DE ABASTOS 

Carnes frescas: 

Por cada cuarto de vaca, caballo o cerdo y día. 
Por cada ternera y día ........ . ......... . ......... . 
Por cada media ternera o medio cerdo y día. 
Por cada cordero y día . .............. ............. . 
Por cada caja ele despojo y día .. .... . ..... . .. .. . 
Por cada kiligramo de carne suelta y día ..... . 

Aves, huevos y caza: 

Por cada pieza de ave o caza y día ........... . 
Por cada caja de huevos o fracción y día ..... . 

Pescados: 

Por cada caja hasta SO kilogramos y día 
Por cada caja de SO kilogramos en adelante 

y día .... .. .. . .......... ......... .... .. . . .. . ... ..... . 

Frutas y hortalizas: 

Por cada bulto hasta 10 kilogramos y día ... 
Por cada bulto de más de 10 kilogramos y día. 

MERCADO DE TORRIJOS 

48 espacios acotados y adjudicados a los par­
ticulares, dentro de las cámaras de dicho 
Mercado, numerados correlativamente del 
1 al 48, por cada uno de los cuales sus titu-
lares abonarán mensualmente ................ . 

Pesetas 

8 
8 
6 
S 
6 
0,50 

1 
3 

8 

9 

2 
3 

700 

Art. 11. Las cuotas exigibles en concepto de "Otros 
locales y usos", a que se refieren las tarifas de la pre­
sente Ordenanza, 10 serán por cualquier utilización regla­
mentariamente autorizada. 

Art. 12. Las cuotas exigibles en los Mercados Cen­
trales en concepto de situado se gradúan no tanto en 
función de las peculiaridades del mismo (superficie, em­
plazamiento, etc.) como en consecuencia genérica de la 
actividad autorizada. La cuota se establece por cada uni­
dad de situado previamente determinada y numerada en 
los planos de modo que el mayorista que ocupe más de 
una unidad de situado satisfará la suma de las cuotas co­
rrespondientes a cada una de ellas. En el caso de que una 
misma unidad de situado sea ocupada por más de un ma­
yorista, cada uno de ellos abonará la cuota íntegra corres­
pondiente a cada unidad. 

Art. 13.1. Para la exacción de los derechos de loca­
ción en los Mercados Centrales de Frutas y Hortalizas 
y Patatas serán pesados los vehículos en que se introduz­
can las mercancías, y deducida la tara del vehículo, se expe-
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dirá al introductor recibo por la diferencia, con arreglo a la 
tarifa establecida en la presente Ordenanza. 

2. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Pescados, los mayoristas anotarán 
todas las ventas que realicen en un libro de operaciones 
que estará legalizado por la Jefatura del Mercado, y siem~ 
pre .a disposición de la Autoridad municipal para realizar 
las comprobaciones que sean necesarias. 

Diariamente cada mayorista remitirá a la Oficina de 
Intervención del Mercado relación jurada de las facturas 
expedidas que, en unión de los comprobantes de que puede 
disponer la Intervención, servirá de base para la liquida­
ción de la tasa con arreglo a las tarifas establecidas en la 
presente Ordenanza. 

3. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Aves, Huevos y Caza se aforarán por 
los funcionarios del Mercado, y por el procedimiento de 
recuento, las mercancías introducidas, y se realizará la 
correspondiente liquidación con arreglo a las tarifas esta­
blecidas en la presente Ordenanza. 

Art. 14. La tributación exigible por los conceptos de 
puestos, bancas o almacenes de los Mercados de Abastos 
será la correspondiente a cada unidad de situado, nume­
rado correlativamente, según los planos aprobados y su 
respectiva naturaleza. Cada titular abonará tantas cuotas 
cuantas correspondan a las unidades de situado de que dis­
frute, conforme a sus diversas tarifas. 

Art. 15. El pago de las cuotas derivadas de la aplica­
ción de las tarifas señaladas en los artículos anteriores se 
hará en metálico en las oficinas de recaudación municipa­
les o en los lugares y en los términos que el Ayuntamiento 
señale. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 16. Para la presente Ordenanza, en todo 10 rela­
tivo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 
así como en las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 
siguiente, se aplicarán las normas del capítulo VI del ti­
tulo II de la Ley General Tributaria, de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid. 

Art. 17. La falta de pago de los derechos exigibles por 
los distintos conceptos de la presente Ordenanza facultará 
al Ayuntamiento para, además de exigir su abono por la 
vía ejecutiva, privar al moroso de la autorización para ac­
tuar en el establecimiento municipal específico. 

DISPOSICION FIN AL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID nÚ­
mero 4.182, de 24 de marzo último, y en el extracto de 
la sesióI'l ordinaria del Ayuntamiento Pleno, de 25 de 
febrero pasado, acuerdo número 5, página 239, por error 
material se ha omitido 10 que sigue, que debe considerarse 
como continuación y parte integrante del acuerdo de que 
se trata: 

"Las plazas creadas con la observación de "a transfo~­
mar", se reclasificarán en plazas de Ayudantes de ServI­
cios, a medida que vayan quedando vacantes. 

CUART A.-l. Con carácter excepcional, y por una 
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1 vez se asignan a título exclusivamente personal, los 
so afl'cien'tes establecidos para las plazas de Oficiales de 
coe f' . dS" E eva creación, a aquellos unclOnarlos e erVlCIOS spe-
n.u les que por encontrarse en 1 de julio de 1963 realizando 
cla ,. 1 f d l' . , l f ciones de carácter burocratlco es uera e ap Icaclon e 
unerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16.12.64, 

acu 1 d . . . 1 1 e afectaba al persona e serVICIOS especIa es que en a 
~udicada fecha se hallase en las Dependencias, Secciones 
111 A' l' d d' h Servicios de este yuntamlento rea Izan o IC os come-
~'dos dada la especial preparación técnica y capacidad de­
\ost~ada durante tan dilatado período de tiempo. Con iclén­
~co criterio se integrarán en e! niv~l de Ayudar:tes l~s 
funcionarios de dicho ~ubgrupo a qUl~ne~ por vemr r.eal.t­
zando este tipo de funCIOnes con posterioridad al 1 de Jubo 
de 1963, no les fue de aplicación el citado acuerdo, siempre 
y cuando su adscripción a e.stos puestos de trabajo se hubie­
ra realizado en fecha anterior al 1 de enero de 1974. 

2. Los funcionarios a quienes afecte 10 dispuesto en 
el apartado 1 de esta resolu;ión deberán manifestar, a re­
querimiento de la Secretaria General (Departamento de 
Personal), su deseo de integración automática e~ la e~cala 
que les corresponda, debiendo, en caso contrario, remte­
grarse al puesto de trabajo propio del nombramiento que 
ostenten en propiedad. 

QUINTA.-Con e! fin de no producir incremento al­
guno de las actuales plantillas, en número idéntico a las 
plazas que se crean, serán objeto de ~mortización .las que 
correlativamente queden vacantes en VIrtud de 10 dIspuesto 
en la resolución cuarta, debiendo, al ejecutarse el presente 
acuerdo, determinarse los números de plazas que corres­
pondan en la plantilla provisional coeficientada de la Cor­
poración como consecuencia de la integración automtáica 
de sus actuales titulares, especificándose para los restantes 
los números de plazas que, actualmente vacantes, y clasi­
ficadas en el Grupo nI, Subgrupo C), del Anexo del De­
creto 2.056/73, han de ser objeto de amortización en cada 
uno de los servicios a los que se dota de personal de estas 
características. 

SEXT A.-De conformidad con 10 prevenido en el ar­
tículo 250.2 del Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local y artículo 14 del Decreto 688/75, de 21 de 
marzo, e! acceso a la categoría de Oficiales de Servicios se 
verificará mediante concurso-oposición restringido entre los 
funcionarios pertenecientes al nivel de Ayudantes de esa 
especialidad. Con idéntico criterio, la provisión de las plazas 
vacantes de Ayudantes de Servicios, se realizará a través 
de las pruebas selectivas que oportunamente se determinen, 
a las que podrán concurrir los funcionarios pertenecientes 
a las categorías inferiores del Subgrupo de Otro Personal 
de Servicios Especiales. 
. SEPTIMA.-El presente acuerdo surtirá efectos a par­

tIr del día primero del mes siguiente al de su aprobación 
p.or el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. La Alcaldía Pre­
SIdencia queda facultada para adoptar las disposiciones que 
fueran precisas en orden al desarrollo interpretación y eje­
cución de cuanto se establece en l;s resoluciones prece­
dentes. " 

'\I·\I·I'·II'I'·UO"'I'·"·I'·"·I,O"·"'I".,Ol'·I'·II'I"11'I"I"U'U''''I''I''U'I''I,'I,'I''U,.,.",."., • .,'I''''''''I,'I"I,'U'I","I""" 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

. HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
gIosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

.Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dano y perjuicios al comercio e industrias, y de acuerdo 
COn la Autoridad Eclesiástica, se permite la circulación de 

vehículos durante los días de Semana Santa por todas las 
calles de la capital, salvo en los recorridos y horas en que 
desfilen las procesiones que a continuación se señalan: 

Día 7 de abril, Jueves Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la Iglesia de San 
Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 

Itinerario: calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calles de 
Tintoreros y Colegiata, plaza de Tirso de Molina, calles 
del Mesón de Paredes y Juanelo, plaza de Cascorro, calles 
de la Ruda, Toledo, Calatrava, Aguila y Tabernillas, Puer­
ta de Moros, plaza de los Carros y costanilla de San Pedro, 
al Templo. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión del Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Hermanos Miralles y José Or­
tega y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del 
General Mola, Goya, Conde de Peñalver y José Ortega 
y Gasset, para terminar en la de los Hermanos Miralles. 

A las ocho de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Catedral 
la Procesión de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y Ma­
ría Santísima de la Esperanza. 

Itinerario : calles de Toledo y Tintoreros, Puerta Cerra­
da, calles de San Justo, Sacramento y Cordón, plaza de la 
Villa, calles Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles 
de Gerona, Fresa, Zaragoza, Postas, Esparteros, Conde 
de Plasencia, Paz y Bolsa, plaza de Benavente, calle de 
Atocha, plaza de la Provincia y calles de El Salvador, Con­
cepción Jerónima y Toledo. 

Día 8 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, 
carrera de San Jerónimo, plaza de las Cortes, calle de! 
Duque de Medinaceli y plaza de Jesús. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Luis de Góngora, travesía de Belén, 
calles de Belén, Fernando VI, Barquillo, Infantas, Horta­
leza, Augusto Figueroa, Pelayo, Gravina, travesía de Be­
lén a calle de Luis de GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Princesa, Ro­
mero Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta su unión con la calle de Alcalá, donde se 
disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, la Flagelación, La Virgen 
y San Juan, la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la Iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cru.z a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de Villaamil) . 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionista). 

Jesús Nazareno, La Soledad y Cristo Yacente, de la 
calle de Luis de Góngora. 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44). 
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Día 9 de abril, Sábado Santo.-A las seis y media 
de la mañana saldrá la Procesión de la Virgen de los 
Dolores en su Soledad, de la Iglesia de Jesús Nazareno, 
de los Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las siete de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal, 
plaza de Isabel n, calle de Carlos In, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asisten a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 

La imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de San 
Ginés, para seguir por las calles del Arenal y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesando la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la Iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza Mayor. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesiones anunciadas, se abs­
tenga de aparcar y circular con sus vehículos por los itine­
rarios y durante los horarios señalados, utilizando otros 
medios para su desplazamiento a los distintos puntos de la 
capital, todo ello, a fin de evitar los entorpecimientos que, 
en caso contrario, habrían de producirse. 

Madrid, 26 de marzo de 1977.~EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Margharetta, S. A, para domicilio social, oficinas 
y taller de marcos en la calle de Cochabamba, 17. 

Don Ricardo Vegas de la Torre, para cafetería en la 
calle de Canarias, 17. 

Don Aurelio Sabugo García, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, puesto 
número 57). 

Don Ramón Aragón Moreno, para tienda de comestibles 
en la plaza de Almuñécar, 5 (galería de alimentación, puesto 
números 11 y 12). 

Don Florencia Solchaga Fernaut, para restaurante en 
la plaza de Alonso Martínez, 2. 

Don Luis Guerrero Guijarro, para bar en la calle de 
la Isla Graciosa, 19. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en el Mercado de Torrijos. 

Doña Teófila Espliego Trillo, para lechería en la calle 
del Doctor Albiñana, 11. 

Don Fidel Rubio López, para instalar un cinematógrafo 
en el camino viejo de Leganés, 100. 

Aciplas, S. A, para domicilio social y venta de mate­
riales para la construcción en la plaza de Carballo, 4. 

Don Mariano Alvarez Sanz, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Alfonso 
Cea, 10. 

Don Tomás Ovejero Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de Berruguete, 14. 
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Inmobiliaria Sandi, S. A, para instalar calefacción e 
el paseo de la Reina Cristina, 9. n 

Don José Reina Rojas, para bar en la calle de Río 
Rosas, 51. 

Don Benito Borque Angulo, para droguería, perfume. 
ría y venta de artículos de limpieza, en la calle de Cea 
Bermúdez, 52. 

Don Gerardo Parajúa Leirado, para venta de carbones 
y leñas, como cambio de nombre, en la calle de la Cava 
Baja, 41. 

Europa Press, S. A, para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 96. 

Don Fernando Moreno Alonso, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Pedro 
de Cardeña, sin número (galería, puesto número 12). 

Don Rafael Blasco Caraballo, para venta de patatas 
fritas, como cambio de nombre, en la calle de San Vale. 
riano, 14. 

Don José A Malo Arpón, para almacén cerrado en la 
calle del Doctor Urquiola, 9. 

Doña Amparo Belenguer Belenguer, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 20. 

Don Fidel López Ruiz, para carnicería, como amplia. 
ción, en el Mercado del Pacífico, puesto número 76. 

Doña Dolores Pardo García, para droguería en la calle 
de Luis Salazar, sin número. 

! El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. hora. 

de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 

y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
I 
! ... ;;;;;:";" .. ,;;;;;;",;;;;;;;;;;;;;;;;; .. ;;;;;;"""",,"", .. ;;;,,;,,;; 

Don Francisco Lizana Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Manuel Pérez, 125. 

Don Eduardo Camín Calleja, para taller de electricista 
en la calle de Valle de Oro, 25. 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle de Maqueda, 
número 30. 

Don Juan Muñoz Bermejo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Relatores, 5. 

Don Tomás Suárez García, para bar restaurante en la 
calle de Atocha, 14. 

Dacris, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 35. 

Don Francisco Durán Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Agustín Durán, 15. 

Zuvasa, Sociedad Anónima Empresa Constructora, para 
instalar calefacción en la calle de Serafín Gómez, 3. 

Clement, S. A., para instalar calefacción en la calle de 
Algemesí, sin número. 

Cpy Print, S. A., para reproducción de fotocopias en 
la calle de Sagasta, 24. 

Don Félix Tirado Pecci, para almacén cerrado en la 
calle del Sabanero, 10. 

Lepanto, Sociedad Anónima Compañía de Seguros Ge­
nerales, para oficina en el paseo de Calvo Sotelo, 31. d 1 

Don Félix Pimentel Toribio, para bar en la calle e 
Radio, 9. 

Doña Cecilia Méndez Peral, para taller de fotograbado, 
como cambio de nombre, en la calle de Sagunto, 3. 

Don Manuel Sánchez Torres, para venta de fiambres 
en la calle de San Bernardo, 60. 
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Don Miguel Bermejo Consuegra, para garaje e insta­
lación de un ascensor y montacargas en la calle de Azcona, 
número 33. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en el paseo de la Habana, 138. 

Comercial de Vinos y Licores, S. A., para almacén de 
vinos y venta en la calle del Miosotis, 28. 

Don Victorio García Díaz, para almacén cerrado en la 
avenida de la Emperatriz Isabel, 4. 

Fernández Carrión, S. L., para taller de confección de 
toldos Y reparación en la calle de Embajadores, 216. 

Don Juan Fuentes González, para bodega en la avenida 
del General Fanjul, 134. 

Jause, S. A., para taller de confecciones en la calle de 
Nicolás Morales, 26. 

Don José García García, para bar restaurante en la 
ronda de Valencia, 16. 

Don Francisco Muñoz Ribagorda, para bar en la calle 
de Peñafiel, 2. 

Centro de Tratamiento y Documentación, S. A., para 
laboratorio de microfilmación en la calle de San Romualdo, 
sin número. 

Don Eusebio de Miguel Camacho, para venta por mayor 
de metales, como cambio de nombre, en la calle de los 
Collados, 4. 

Don Ramón Narváez Coello de Portugal, para bar, 
como ampliación, en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 
número 5. 

Inmobiliaria Río Cea, para instalar calefacción en la calle 
de Pedro Laborde, sin número, con vuelta a la de Diego 
Manchado. 

Banca López Quesada, S. A., para agencia en el paseo 
de San Francisco de Sales, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Bonn, 21. 

Don Mariano Valdeolivas Figueroa, para droguería 
y perfumería en la calle del Pingüino, 10. 

Don Esteban Fernández Martín, para almacén cerrado 
en la calle del Puerto de Pajares, 16. 

Don Leandro Morán Sal so, para salchichería en la calle 
de Argensola, 15. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Antonio López, sin número, con vuelta 
a la del Marqués de Jura Real. 

Edificaciones Khosmo, S. A., para garaje aparcamiento 
en la calle del Doctor Esquerdo, 118. 

Don Secundino Hernández Galán, para bar en el camino 
de las Cárcavas, sin nmero. 

,Doña Adoración Bermejo Galea, para taller de carpin­
tena en la calle del Cantueso, 41. 

Don Luis Foguet Rodríguez, para bar en la carretera 
de Canillas, 116. 

Don Herminio Méndez Arias, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle Ruiz, 11. 

Don Fermín Atanoz Pérez, para almacén cerrado en la 
calle de Rosalía Trujillo, 8. 

Don Angel Jiménez Palomo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Torrós, 4. 

C 
Clement, S. A., para instalar calefacción en la calle del 

anal de Suez, 9. 
r ~?n José Luis Berzal Barral, para churrería, como am­

p laCIO?, en la calle de Almonacid, 36. 
AVlcola el Tomillo, S. A., para almacén cerrado en la 

calle de Arturo Soria, 282. 
b' Don Anastasio Lambas Solar, para café bar, como cam­

la de nombre, en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 
Gutermán, S. A., para oficinas y almacén de hilaturas 

en la calle de Ercilla, 29. 
lDon José Rodríguez González, para garaje aparcamiento 

en a calle de la Alondra, 44. 

Don Vicente Gayubas Gayubas, para taller de chapista 
en la calle de Antonio de Leyva, 13. 

Don Javier Rui-Wamba Martija, para oficinas en la 
calle de Menéndez Pidal, 15 y 17. 

Fotomecánica Zeus, para taller de fotomecánica en la 
avenida de Pedro Díez, 16. 

Don José A. Peña Martínez, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 59. 

Doña Encarnación Barrio Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 30l. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Carmen Salvador Vega, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Mesón de Paredes, 62. 

Cooperativa Económica y Cultural para Funcionarios, 
para oficinas en la calle de Bárbara de Braganza, 10. 

Don Ernesto Martínez Fernández, para peluquería, 
como cambio de nombre, en la calle del Teniente Muñoz 
Díaz,9. 

Gestión Farmacéutica, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alcántara, 57. 

Doña Sonsoles Bartolomé Sanfelíu para venta de lanas 
en la calle Comercial, bloque 3. 

Sucesora de Bourdón Española, S. A., para oficinas en 
la calle de Carranza, 25. 

Proteínas y Grasas, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de los Madroños, 31. 

Mobilca, S. L., para domicilio social y venta de muebles 
en la calle del Mar Caspio, 10. 

Pinto Industrial, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la plaza de Mariano de Cavia, 1. 

Parque el Angel, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la plaza de Mariano de Cavia, 1. 

Aika, S. L., para domicilio social en la calle de Arturo 
Soria, 320. 

Minnma Promociones, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de los Madroños, 31. 

Silgor, S. A., para domicilio social en la calle del 
Marqués de la Ensenada, 16. 

Don Carlos Marín Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Manuela 
Malasaña, 25. 

Promociones Nasa, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de los Madroños, 31. 

Doña Pilar Otero López, para joyería, como cambio de 
nombre, en la calle Mayor, 44. 

Unión Europea de Inversiones, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Fundiciones del Llano, S. A., para oficinas en la calle de 
Jorge Juan, 50. 

Doña Elisa del Olmo Molina, para venta de flores en 
la calle del Divino Pastor, 6. 

Electrónicas Francis, S. A., para oficinas y exposición 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Diego de León, 
número 69. 

Arcángeles, S. A., para domicilio social y oficina en la 
plaza de Mariano de Cavia, 1. 

Imepsa, para domicilio social en la calle de las Cañas, 6. 
Doña María Oiga Ruiz García, para venta de cuadros 

al óleo en la calle del Divino Pastor, 23. 
Hidromontajes, S. A., para domicilio social y venta de 

maquinaria en la calle de Uruguay, 11. 
Don Jesús Jabardo Garrido, para venta de materiales 

para la construcción en la calle C, 2 (Colonia de la Piedad). 
Edificaciones Marova, S. L., para domicilio social y ofi­

cinas en la calle de Viriato, 55. 
Don José Arrabal González, para perfumería y venta de 

artículos de limpieza en el camino de la Laguna, 142. 
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Compañía Europea Financiera de Créditos, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la plaza de Cánovas del 
Castillo, 4. 

Don Gilberto Montoya Sedano, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle de la 
Infanta Mercedes, 53. 

Doña Leandra Ricote Montenegro, para frutería y ver­
dulería en la calle de Vázquez de Mella, 31, local número 18. 

Petro1mina, S. A., para domicilio ~ocial y oficina en la 
calle del Españoleto, 24. 

Don AntolÍn Moreno de Andrés, para venta de frutos 
secos en la calle de Valle de Oro, 3. 

Doña Isabel del Molino de Andrés, para peluquería de 
señoras en la calle de los Alhelíes, 3. 

Don Leonardo del Val Marín, para despacho de tinto­
rería en la calle de Etruria, 12. 

Benito Cabrejas, S. L., para oficinas en la calle de Emi­
lio Ferrari, SI. 

Matra, S .A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Francisco de Goya, S. 

Doña Ramona Murcia Valdelomar, para venta de frutos 
secos en la calle del General Ricardos, 196. 

Don Vicente Pizarroso García, para frutería y verdulería 
en la calle de Paredes de Nava, 6. 

Pía Sociedad de San Pablo, para despacho de distribu­
ción de películas en la plaza de Santa Cruz, 6. 

Doña Luci1a Gómez García, para oficina en la calle del 
Prado, 15. 

Promociones Inmobiliarias Karrara, S. A., para oficina 
en la calle de Velázquez, 138. 

Don Luis Vega García, para oficina en la calle de la 
Virgen de la Alegría, 3, tienda número 7. 

Don Antonio Ramírez Briones, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de la Virgen de Lourdes, 12. 

Doña Herminia Martínez Fernández, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle del Teniente 
Muñoz Díaz, 9. 

Reyes, Explotaciones Forestales y Agropecuarias, So­
ciedad anónima, para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 24. 

Facuresa, para domicilio social en la calle de Velázquez, 
número 59. 

Lanzafrío, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 59. 

Don Jesús Sánchez Ureña, para papelería, como cambio 
de nombre, en la calle de Villacarlos, 15. 

Doña Juana Doménech Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 19. 

Parque Navalcarnero, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza de Mariano de Cavia, 1. 

Imar Cuarenta y Dos, S. L., para domicilio social 
y venta de artículos de regalo en la calle de Castelló, 42. 

La Equitativa, Sociedad Anónima de Seguros, para ofi­
cinas en la calle de la Marroquina, 2. 

Parque Universidad, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza de Mariano de Cavia, I. 

Don George Sharman, para venta de alfombras en la 
calle del Giloca, 1. 

Doña María Gracia Harguindey Alindado, para salón 
de belleza en la calle de Florencio García, 6. 

Rodríguez y Compañía, S. L., para panadería, como 
traslado, en la calle de Fernando Poo, S. 

Hijos de Felipe Basabe, Comunidad de Bienes, para 
oficina y ferretería, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Fuencarral, 46. 

Rellumit Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de 
N arváez, 38. 

Doña Encarnación Fernández Fernández, para panade­
ría y bollería, como cambio ele nombre, en la avenida de 
Buenos Aires, 14. 
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Doña Pilar B. Monteagudo Navarro, para venta de ma­

teriales de saneamiento en la carretera de Canillas, 76. 
Acimas, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

calle ele Caleruega, 1 S. 
Promociones Fuenlabrada, S. A., para domicilio Social 

en la calle de Narváez, 25. 
. Goa, S. L., para oficina en la calle de Ricardo Ortiz 58 
Parque Halcón, S. A., para domicilio social y ofi~ina~ 

en la plaza de Mariano de Cavia, 1. 
Don Luis Bardón Mesa, para librería, como cambio de 

nombre, en la plaza de San Martín, 3. 
Don José Luis Gutiérrez Suárez, para venta de muebles 

metálicos en la calle de San Manuel, 1. 
Inverprado, S. A., para domicilio social en la calle de 

Goya, 47. 
Invermina, S. A., para domicilio social en la calle de 

Goya, 47. 
Compañía Mercantil Hispano Nigeriana, S. A., para 

domicilio social en la calle de Fernán González, 41. 

DENEGACIONES 

Don Gregorio Marín Quesada, para panadería en la 
calle Seis, 54. 

Doña Ana MortSi Molina, para residencia en la avenida 
de Pío XII, 24. 

Lamberti, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 138. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Rosa Villa Regalado, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Betanzos, 54. 

Doña Matilde Cerrillo Fernández, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Mejorana, 27, local número 2. 

Don Inocencio Pérez Heredero, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijos, puesto números 134, 
135 y 136. 

Don Manuel González Almeda, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Ruda, 14. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Hortelano Buendía, para taller de pelete­
ría en la avenida del General Perón, 25. 

Don Valentín Fossas Antón, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Acuerdo, 20. 

V. S. R. Comunicación y Marketing, para domicilio 
social y agencia de publicidad en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Don José Cano Jerez, para taller de cerrajería en la calle 
de Amadeo Gómez, 3. 

Doña María Luz González Robles, para peluquería de 
señoras en la calle de Boiro, 34. 

Don Manuel Gil Pérez, para oficinas en la calle de 
Bravo Murillo, 297. 

Don Francisco Peña Montoro, para oficina en la calle 
de los Hermanos Machado, 17. 

Bacosa, Empresa Constructora, S. A., para domicilio 
social y oficina sen la calle de Ercilla, 52. . 

Don Francisco Zurro Calleja, para tienda de comestIbles 
en la calle de Costa Rica, 13 y 15. 

Uralita, S. A., para venta de uralita, plástico y acceso­
rios en la calle del General Lacy, 20. 

Don Eduardo Romero Nieto, para instituto de belleza 
en la avenida de Brasil, 7. . 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle de AntontO 

López, 57 y 59. 
Servicio Ejecutivo de Crédito, S. A., para oficinas en 

la calle de Silva, 7. 
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Don José Gonzalo Pérez, para venta de materiales para 
la construcción en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 5,500. 

Don E nrique Gutiérrez Ruiz, para venta de retales en 
la cal le del P ico Balaitus, 5. 

Don José L . de los Ríos Acha, para filatelia en la calle 
del Conde de P eñalver, 18. 

Don Claudio MartÍnez Pascual, para bar en el paseo de 
Onésimo Redondo, 36. 

Doña Amparo Yunta Serrano, para almacén de juguetes 
en la calle de la Encomienda, 7. 

Sociedad Civil Centro de Estudios e Investigaciones 
Domésticas, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Ríos Rosas, 44. 

Madrid, 31 de marzo de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
marzo de 1977, se convoca concurso-oposición restringido 
el/tre los antiguos M ozos de Casas Consistoriales que pasa­
ron a Ordenanzas con posterioridad al 1 de julio de 1973 
para proveer 27 plazas de Ayudantes del Servicio de Asis­
tencia Interna y Ceremonial del excelentísimo Ayuntamiento 

de Madrid, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición restringido entre los anti­
guos Mozos de Casas Consistoriales que pasaron a Orde­
nanzas con posterioridad al 1 de julio de 1973 para proveer 
27 plazas de Ayudantes del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, vacantes en su plantilla orgánica. 

Dicho número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria, así como con las que puedan producirse por 
cualesquiera otras causas hasta que finalice el plazo de pre­
sentación de solicitudes. 

En el momento de publicación de la lista provisional 
dt; admitidos y excluidos se hará público, asimismo, el 
numero total de vacantes que en definitiva son objeto de 
esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. D e orden retributivo. 

Las plazas están dotadas con el sueldo de 93.876 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, trienios, dos 
pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 100.800 
pesetas anuales. 

2.2. D e orden reglamentario. 

. Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
n.lstración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
CIOS Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá desempeñar los 
Cometidos establecidos en el acuerdo plenario de 21 de 
~larzo de 1975, por el que se creó el Servicio de Asistencia 
nterna Y Ceremonial. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRA.'HES. 

Para ser admitidos al concurso-oposición será nece­
sano: 

a) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, Ordenanza del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, a cuyo cargo hayan ascendido con posterio­
ridad al1 de julio de 1973, procedente de los antiguos Mozos 
de Casas Consistoriales. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal, derivada de sanción grave sin cancelar. 

4. ISTEMA SELECTIVO. 

La selección ele los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

Fase de concurso. 

Serán méritos puntuables: 

1. Antigüedad. 

1.1. Servicios efectivos prestados en propiedad como 
Ordenanza del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial. 

1.2. Servicios efectivos prestados en propiedad C01110 

Mozo de Casas Consistoriales. 
1.3. Servicios efectivos prestados en propiedad en otras 

plazas distintas de las anteriores. 

2. Formación. 

2.1. Estar en posesión del título de Bachiller Superior 
o equivalente. 

2.2. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental 
o Graduado Escolar. 

2.3. Certificados de asistencia a cursos organizados por 
el Instituto de Estudios de Administración Local. 

3. Otros méritos. 

3.1. Historial profesional deducido del expediente per­
sonal del interesado, compulsado con el informe que al 
efecto deberá remitir el Encargado general del Servicio, 
referido fundamentalmente a su capacidad de promoción 
y disciplina. 

3.2. Premios en metálico concedidos, previo el cum­
plimiento de los trámites reglamentarios. 

3.3. Felicitaciones reglamentariamente concedidas. 
3.4. Otros méritos y circunstancias debidamente acre­

ditados y no incluidos en los apartados anteriores. 

Fase de oposición. 

Los aspirantes realizarán un ejercicio, que consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y resolución de operaciones 
fundamentales de la Aritmética. 

b) Contestar, por escrito, en el tiempo que señale el 
Tribunal, a las preguntas que éste formule sobre las funcio­
nes del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición restringido deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina de Información y en el 
Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, 5, planta baja, así C01110 en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales ele distrito, en horas de nueve de 
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la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIB\:_ 

la tarde. NAL CALIFICADOR. 
A las instancias se acompañará la relación de méritos 

que estimen oportuno alegar a efectos del concurso. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
de haber satisfecho los derechos de examen, en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista. provisional. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Pro7tináa de Madrid, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su publi­
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.3 . Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

286 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons_ 
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Secretario general de la Corporación 
o funcionario de uno de los Subgrupos de Administració~ 
General en quien delegue; el Jefe del Departamento de Per­
sonal, el Encargado general del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial, un Profesor de Educación General 
Básica y un representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de uno de los 
Subgrupos de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tse respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el concurso-oposi­
ción y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido 
orden del mismo en todos 10 no previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de que consta la fase de oposición no tendrá 
lugar hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde 
la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la conv.o­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el ~jercicio, y.lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provinc1Q de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-

mamiento único. . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteri.on­

dad, y debidamente justificados y apreciados por el !,nb~­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentaciOn ; 

. ra un aspirante en el momento de ser llamado detern~l~a 
automáticamente el decaimiento de su derecho a par~lcI~~ 
en el mismo, quedando excluido, en su consecuenCIa, e 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
. los aS-El Tribunal podrá en todo momento requenr a t 

pirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo e~e~ ~ 
habrán de concurrir a la práctica del ejercicio prov~s ~ 
del Documento Nacional de Identidad, que no habra e 
estar caducado. 
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9. C¡\LIFICACIÓN DEL CON CURSO-OPOSI CIÓ , . 

La calificación del concurso-oposición se verificará con 
arreglo a las siguientes normas: 

FASE DE CONCURSO. 

J. Antigüedad. 

1.1. Servicios prestados en propiedad como Ordenan­
za del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, 0,10 
puntos p?r cada año o fracción , siempre que ésta sea supe­
rior a seIS meses. 

1.2. Servicios prestados en propiedad como Mozo de 
Casas Consistoriales, 0,05 puntos por cada año o fracción, 
iempre que ésta sea superior a seis meses. 

1.3. Servicios prestados en propiedad en otras plazas 
distintas de las anteriores, 0,04 puntos por cada año o frac­
ción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

2. Formación. 

2.1 . Por el título de Bachiller Superior o equivalente, 
un punto. 

2.2. Por el título de Bachiller Elemental o Graduado 
Escolar, 0,75 puntos. 

2.3. Certificados de asistencia a cursos organizados 
por el Instituto de Estudios de Administración Local, 
0,15 puntos por curso, sin exceder de 0,45 puntos. 

3. Otros 'méritos. 

3.1. Historial profesional, hasta un punto. 
3.2. Por cada premio en metálico concedido, previo el 

cumplimiento de los trámites reglamentarios, 0,10 puntos, 
sin exceder de un punto. 

3.3. Por cada felicitación reglamentariamente conce­
dida, 0,05 puntos, sin exceder de 0,50 puntos. 

3.4. Otros méritos y circunstancias, debidamente acre­
ditados y no incluidos en los apartados anteriores, hasta 
0,50 puntos. 

F ASE DE OPOSICIÓN. 

En el ejercicio de la fase de oposición cada componente 
del Tribunal podrá adjudicar a los aspirantes de cero a diez 
puntos, siendo la media aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
p~blicará la relación de aprobados por orden de puntua­
Clan, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con­
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidencia. 

Sim~ltáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relaclOn expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

. , Al tratarse de funcionarios al servicio de la Corpora­
Clan, el Departamento de Personal de la Secretaría Gene­
ral a~rtará, de oficio, informe individualizado en el que se 
~Cre?lte la condición de los mismos y las demás circuns­
I ancl~s que obren en sus respectivos expedientes persona­
~s, SIn perjuicio de que pueda requerírseles para que com­
peten la documentación existente, con objeto de que 

justifiquen poseer las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta convocatoria. Quienes no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon­
sabilidad en que hayan podido incurrir. 

12. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. Quienes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado quedarán decaídos en 
derecho, con pérdida de todos los derechos derivados del 
concurso-oposición y del subsiguiente nombramiento con­
ferido. 

Madrid, 23 de marzo de 1977.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

e oncurso para contratar los servicios de limpieza en la 
totalidad de las vías públicas que comprenden los sectores 

urbanos denominados Zonas 7.a y 14 de esta capital 

Tipo: ?,a Zona, 155.000.000 pesetas/año; 14 Zona, 140.000.000 
pesetas/año. 

Plazo de duración del contrato: Diez años. 
Pagos: Por certificaciones de servicios realizados. 
Garantías: Provisional, 1.000.000 de pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , expedi­
do en ... el día ... , enterado de los pliegos de condiciones que 
rigen el concurso para la contratación de los servicios de limpieza 
de las vías públicas en las demarcaciones conocidas como Zonas 7.a 

y 14, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, y en la siguiente forma: 

El precio anual a abonar por el Ayuntamiento por la Zona 7.a es 
de ... pesetas/año. 

El precio anual a abonar por el Ayuntamiento por la Zona 14 es 
de ... pesetas/año. 

El contrato tendrá una duración de ... años. 
Se acompaña desglose del estudio económico del coste del servi­

cio para las distintas zonas de acuerdo con 10 estipulado en el artícu­
lo 37 del pliego de condiciones. 

El firmante se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede ' examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguiente a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de marzo de 1 977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso público de se1Íalización mediante marcas viales 

Tipo: Los precios tipo son distintos para cada señal, garanti­
zando un millón de pesetas anuales. 

Plazos: Tres años de duración; el de garantía 10 ofrecerán los 
licitadores en sus proposiciones. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 65.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso de 
señalización mediante marcas viales, se compromete tomarlo a su car­
go, con arreglo a los mismos, por los siguientes precios: 

NUEVA INSTALACION 

Metro lineal de: Precio en letra: 

CONSERVACION 

Metro lineal de : Precio e¡¡ letra: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría general. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial dI!! Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de una cisterna automóvil de 9.000 
litros de capacidad para la limpieza de la grasa de los carriles 

y paradas terminales de los autobuses urbanos 

Tipo: 2.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores, 

y el de garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de una cisterna automóvil de 9.000 litros 
de capacidad para la limpieza de la grasa de los carriles y paradas 
terminales de los autobuses urbanos, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad s:~; 
y protección a la industria española. la 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de I 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en QU: 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 21 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de aire acondicionado 
y ventilación en las dependencias de la Oficina Gestora del 

Arbitrio de Plusvalía, en la calle del Plomo 

Tipo: 5.564.625 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 85.687 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de aire acondicionado y venti­
lación en las dependencias de la Oficina Gestora del Arbitrio de 
Plusvalía, en la calle del Plomo, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-El Secretario general, P¡;DRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de la Mezquita 

Tipo: 1.009.640 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 20.145 pesetas; la definitiva se señal~:a 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataclon 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. :' 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
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la subasta de las obras de instalación de alumbrado público en la 

eJ1l1e de la Mezquita, se compromete a su ejecución, con arreglo 
~ los mismos, ofreciendo una baja del. .. (en letra) por ciento 

respecto al precio tipo. . . . 
Asimismo se obliga al cumplImIento de 10 legIslado o reglamen­

do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social ta . 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Of~cial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en los accesos al depósito de autobuses de la Elipa 

Tipo : 5.758.194 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.582 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos al depósito de autobuses de la Elipa, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servtcws comple-
mentarios en la; calle de Picaza 

Tipo: 574.557 pesetas. 

Plazos: Un mes para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 11.492 pesetas; la definitiva se señalará 
Conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

31 de marzo de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Picaza, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha 3' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de ordenación viaria de la intersección 

de los paseos de Camoens y de Ruperto ChaPí 

Tipo: 544.278 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.886 pesetas; la definitiva se señalá 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de ordenación viaria de la intersección de los 
paseos de Camoens y de Ruperto Chapí, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial ' previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la adjudicación de una Campaña de Teatro 
Municipal Infantil 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Duración del contrato: Un año, pudiendo prorrogar se anualmente 

por otros dos años. 
Pagos: En tres plazos cada año, proporcionalmente al número de 

funciones realizadas. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; definitiva, 40.000 pesetas. 

289 

Ayuntamiento de Madrid



31 de marzo de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso público 
para la adjudicación de una Campaña de Teatro Municipal Infantil, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa se hallan depositados cuatro lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos de propiedad municipal, 
procedentes de desahucios vencidos, y debiéndose proceder a su ena­
jenación, por el presente se anuncia que el día 15 de abril del año en 
curso, a las doce de la mañana, en dicha dependencia municipal se 
procederá a la adjudicación de los mencionados lotes a favor de con­
tratista o contratistas que efectúen ofertas más favorables sobre el 
precio de tasación. 

Los muebles, enseres, máquinas y otros efectos objeto de enaje­
nación pueden examinarse en la calle de Joaquín García Morato, 120, 
en horas de oficina. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en la Oficina Municipal de referencia. 

Madrid, zg de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Romualdo Martín de Vidades Castro proyecta establecer una 
taberna en la casa número 16 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Atlántida, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acon­
dicionado en la casa número 5 de la calle de Canillas. 

Escuela Equipo, S. A., proyecta ampliar su colegio sito en la casa 
número S de la calle de López Aranda. 

Don Antonio Escribano Ortiz proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 49 de la calle de Londres. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 68 de la avenida del Monte Igueldo. 

Don Justo Arias Nieva proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 6 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Don José Angel Valcárcel Marín proyecta establecer una zapa­
tería en la casa número 121 de la calle de López de Hoyos. 

Don Jesús Sáez Jiménez proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 15 de la calle de Tenerife. 

Doña María del Sagrario Ruiz Castellanos proyecta ampliar su 
bodega taberna sita en la casa número 11 de la plaza de la Sierra 
de Gádor. 
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Don Eliseo Hernández Martín proyecta ampliar su autoser .. 

dr' , . . , VICIO e a ImentaclOn SItO en una casa sm numero de la calle de Monea 
bloque X-SO, local números 117 y 118. da, 

Don Eusebio de Francisco Alvarez proyecta ampliar su bar 
t" res_ 
aurante SItO en la casa numero 149 de la avenida de Morat I 

local número 1. a az, 

. Don Ricardo Escribano de la Iglesia proyecta ampliar su ha 
sito en la casa número 5 de la calle de la Virgen del Coro. l' 

Don Santos Aguilar Portero proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor y menor de frutas y verduras en la casa ' 
mero 42 de la calle de Encarnación Ovio!. nu-

Don Antonio Benito Casado proyecta establecer un taller de e _ " , . al' 
pmtena mecamca en la casa número 12 de la plaza del Doctor 
Lozano. 

Don Julio López Op~rto proyecta instalar aire acondicionado 
y ascensores en la casa numero 142 de la calle de Fuencarral. 

Doña Guadalupe García Cachero proyecta establecer una casa 
d~ huéspedes en la casa número 3 del paseo del General Primo de 
RIVera. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación y distribución entre las calles de Felipe Alvarez, Eras Altas 
y Francisco Fatou (patio de manzana). 

Don José Luis Jorge Espinar Izquierdo proyecta establecer una 
peletería con taller en la casa número 40 de la calle de Núñez de 
Balboa. 

Edificaciones Valdeón, S. A., proyecta instalar cinco ascensores 
en la casa número 49 de la calle de Zurbano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación y distribución en la casa números 8 y 10 de la calle de las 
Tres Cruces. 

Doña Celia Aguilar García proyecta establecer una droguería, 
perfumería, venta de juguetes, material de escritorio y despacho de 
tintorería en la casa números 2 y 4 de la calle de Tribaldos. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 11 de la calle de Zurbano. 

Doña Adelina García Herráez proyecta ampliar a droguería 
y perfumería su tienda para la venta de artículos de limpieza sita 
en la casa número 20 de la calle de Tembleque. 

Don Diego García Flete proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 4 de la calle de Concepción Avila. 

Doña Carmen Esteve López proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 28 de la calle de Peironcely (galería 
de alimentación, puesto número 1). 

Doña Pilar Andrés N oriega proyecta establecer una tienda para 
la venta de frutos secos en la casa número 92 de la calle de San 
Claudio. 

Doña Leonor Olías Jimeno proyecta anlpliar con obrador su pas­
telería confitería sita en la casa número 3 de la calle de San Joaquín. 

Don José Manuel Amago San Martín proyecta establecer un 
taller de encuadernación en la casa número 7 de la calle de San 
Olegario. _ 

Don Antonio López Hermoso proyecta ampliar su taller de pele­
tería sito en la casa número 3 de la calle de Pedro Domingo. 

Don Manuel Pelayo Valer o proyecta estable~er un bar restaurante 
en la autopista de Valencia, kilómetro 11,150. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un aparato elevador 
en la casa número 95 de la calle de Ulises. 

Don Antonio Pinto de Hierro proyecta establecer un taller de 
reparación de motocicletas en la casa número 38 de la calle de la 
Virgen del Va!. 

Don José Izquierdo Fernández proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 47 
de la calle de Tordegrillos. 

Don Antonio Hernández Ruiz proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 28 de la calle de Hortaleza. 

Trimar, S. A., proyecta instalar un centro de transformación en 
la casa número 3 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Bernardino López Muñoz proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de bollería en la casa número 4 de la calle de 
Gutenberg. 

Ayuntamiento de Madrid



DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 31 de marzo de 1977 BOLETI 
~~~================================================= 

Don Antonio Román Román proyecta ampliar con cafetera su 
taberna sita en la casa número 27 del paseo de la Florida. 

Don Eugenio Rojo Polo proyecta establecer una pastelería con 
obrador en la casa número 27 de la calle de Caspe. 

Tapicerías Cañas, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de tapicería y moquetas en la casa número 15 de la calle 

de Alejandro Morán. 
Magano, S. L., proyecta establecer una oficina con aire acondi-

cionado, almacenes y taller auxiliar en la casa números 24 y 26 de 
la calle de Cartagena. 

F. E. P. A S. A proyecta establecer un almacén frigorífico para 
distribución de productos cárnicos en la casa número 20 de la calle 
del Teniente Coronel N oreña. 

Cerro de la Cabaña, S. A., proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la carretera de Valencia, kilómetro 7,100. 

Cerro de la Cabaña, S. A , proyecta establecer su domicilio social, 
olicnas, estación de servicio, lavado, engrase y venta de neumáticos 
en la carretera de Valencia, kilómetro 7,100. 

Don José Luis Moreno Abos proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 33 de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Don Eugenio Querencia Bullón proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 10 de la calle del T eniente Muñoz Díaz. 

Doña María Teresa Mayayo Castán proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 3 de la calle de Zamora. 

Cerro de la Cabaña, S. A, proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la carretera de Valencia, kilómetro 7,100. 

Don Marcelino de B ernardo Sevilla proyecta ampliar su auto­
servicio de alimentación sito en la casa número 53 de la calle de 
Sánchez Pacheco. 

Don Eleuterio del Barrio Martín proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 18 de la calle de la Estrella Polar. 

Don José García F r eile proyecta establecer una tienda para la 
venta de variantes en una casa sin número de la calle de la Hacienda 
de Pavones (galería de a limentación, puesto número 7). 

Don José María Quinta Bertolo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 8 de la calle de H ernán Cortés. 

Transportes Cesáreo Martín Sanz proyecta establecer un garaje 
con taller auxiliar en la casa número 465 de la avenida de la 
Albufe ra. 

Depilatron Española, S. A , proyecta establecer su domicilio social 
e instituto de belleza en la casa número 10 de la avenida de Alberto 
de Alcocer, local número 7. 

Don Miguel Larrea Santacruz proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 37 de la calle del Corzo (Somosaguas). 

Don J u1 ián González Vencedor proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 4 de la calle del Crucero Baleares. 

La Boucade, S. A, proyecta establecer su domicilio social y res­
taurante en la casa número 30 de la calle del Capitán Haya. 

Comisaría del Segur o Obligatorio de Viaj eros (Ministerio de 
Hacienda) proyecta instalar tres ascensores en la casa número 44 del 
paseo de la Castellana. 

Don Pedro Barbero García proyecta establecer un bar en la casa 
número 28 de la avenida de Oporto. 

Don Carlos López Martín proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 2 de 
la travesía de Pando. 

Instaladora Moneder o, S. A., proyecta establecer un taller de 
reparación y comprobación de contadores de agua en la casa nú­
mero S de la call e de Pinilla del Valle. 

Lilly Indiana de España, S. A , proyecta ampliar su almacén de 
productos farmacéuticos sito en la casa número 24 de la calle de 
Nieremberg. 

. Don Marcos Carrera Carrera proyecta establecer un almacén de 
Jamones y embutidos en la casa número 6 de la calle de Celanova. 

Don Felipe Sánchez Atienza proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto números 17 y 18. 
d Metales Los Majos, S . A, proyecta establecer un almacén cerrado 
e chatarra en la casa número 27 de la calle del Marqués de Viana. 
, Rupesi, S. A, proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 

numero 30 de la calle de Maqueda. 

P olybeton E spañola, S. A ., proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 10 de la calle de Fuentelahiguera. 

D on Segundo Herrero Cruces proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 38. 

I. T. A C. A, S. A , proyecta establecer una exposición, almacén 
y venta por mayor y menor de libros y material didáctico en la casa 
número 141 de la calle de López de Hoyos. 

Don Antonio Alonso Garcés proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle de Fran­
cisco Cabo. 

D on Agapito Martín Escribano proyecta establecer una taberna 
en la casa número 28 de la calle de Ruiz Palacios. 

Icona proyecta instalar un depósito de gasóleo en una casa sin 
número de la avenida de los Reyes Católicos. 

Don Tomás Panizo García proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 9 de la calle del Noviciado. 

Don Jesús Galeindo Vela proyecta ampliar con elementos indus­
triales su bar sito en la casa número 2 de la calle de Nuestra Señora 
del Rosario. 

Don Pedro Navarro Muñoz proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 34 de la calle de Juan Español. 

Mizar, Promociones Generales, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social y oficina en la casa número 12 de la calle de Jorge 
Manrique. 

Productos P epsico, S. A., proyecta establecer una oficina y garaje 
privado en la casa número 87 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Vicente Robisco López proyecta establecer una oficina en 
la casa número 173 de la calle de Embajadores. 

Doña Paulina Blanco Sierra proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 15 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Don Antonio Muñoz Albertos proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 34 de la calle de Juan Español 
(galería de alimentación, puesto números 3 y 4). 

Don Gonzalo Benito Albarrán proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 6 de la calle de Elvira. 

Espannimo, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de Barcelona, kilómetro 12 (Las Mercedes) . 

Don Enrique Rodríguez Martín proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles en la casa número 6 de la calle 
de Aníbal. 

Artes Gráficas Turia, S. A ., proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 3 de la calle de Pedro Díez. 

Don Víctor Manuel Algovia López proyecta establecer un bar 
en la casa número 5 de la calle de la Sierra de Gor. 

Don Nicolás Molinero Sánchez proyecta establecer una taberna 
en la casa número 5 de la calle de la Sierra del Torcal. 

Doña Jacqueline Marie Wrana proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 29 de la carrera de San Jerónimo. 

Don Antonio Díaz Blanco proyecta establecer un taller de fon­
tanería en la casa número 80 de la calle de Carril del Conde. 

Auxiliar de Instaladores, S. A, proyecta establecer unas oficinas 
en la casa números 20 y 22 de la calle de J araiz de la Vera. 

Don Arturo de Frutos Prieto proyecta establecer una tienda de 
comestibles, frutería y verdulería en la casa número 19 de la calle 
de la Mezquita. 

Standard Eléctrica, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado 
de bobinas y cables en la casa número 20 de la calle de Manuel 
Arranz. 

Auxiliar de Instaladores, S. A., proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de materiales de calefacción, fontanería y aire 
acondicionado en la casa número 16 de la calle de J araiz de la Vera. 

Don José Menéndez proyecta reformar un aparato elevador en 
la casa número 16 de la calle de Covarrubias. 

Don Baltasar Blanco Blanco proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 2 de la calle de Alonso Carbonell. 

Edificio Sabatini, S. A, proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 4 del paseo de Onésimo Redondo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 1 de la calle de Sallaberry. 
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Don Manuel Ferrero "Carro proyecta establecer un mesón en la 
casa número 65 de la calle de José de Cadalso. 

Don Angel Galán Sánchez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 46 de la calle de José 
Anespere. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 41 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Arturo Lido Herradón proyecta establecer un almacén y ta­
ller de clasificación y manipulación de metales en una casa sin nú­
mero de la calle de Marzo, con vuelta a la de Otoño. 

Doña Carmen Mateo Gaitano proyecta establecer una tienda para 
la venta de leche, productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 31 de la calle de Llanos Escudero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que se han de satisfacer por las 
personas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realiza­
dos por el Ayuntamiento, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955 : 

Almnbrado: Calles Real de Arganda, General Aranaz, Angel 
Luis de la Herrán, y en la Colonia de Guadarrama, compuesta por 
las siguientes calles: Diego Manchado, Ramírez Tomé, Adrada de 
Haza, avenida de la Albufera y calles de Pedro Laborde, Sierra 
Faladora, Adra y Pedro Calleja. 

C alza4a y aceras: Calle de Luis Larraínza. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle del Mirlo. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 

almnbrado: Calles de Agastia, Jenara Gómez, Mauricio Herreros, 
Casalarreina, plaza de la Justicia y calle Nueva. 

Calzada, aceras, aglomerado asfáltico, absorbederos, bocas de 
riego y canalización de alumbrado: Calles del Doctor Mazuchelli 
y Mar de Ara!. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y ca­
nalización de alumbrado: Vía de Circunvalación y calles de Asunción 
y Cañete. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convinieran dentro del expresado plazo y ocho 
días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impues­
tas 10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 18 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 15 del sector Cenlr 
Cívico Comercial Hermanos Carda Noblejas o 

Tipo: 10.281.250 pesetas. 
Garantía provisional: 187.812 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación de la parcela número 15 del 
sector Centro Cívico Comercial Hermanos García Noblejas, y ha­
biendo depositado la garantía provisional correspondiente, se com­
promete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 16 del sector Centro 
Cívico Comercial Hermanos Carcía N oblejas 

Tipo: 7.875.000 pesetas. 
Garantía provisional: 138.750 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su­
basta para contratar la enajenación de la parcela número 16 del 
sector Centro Cívico Comercial Hermanos García Noblejas, y ha­
biendo depositado la garantía provisional correspowiente, se com­
promete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 

y número) pesetas. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 15 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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